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I. DISPOSICIONES GENERALES

PRESID EN CIA DEL G O BIER N O

ORDEN de 27 de septiem bre de 1957 por la que se señalan 
los transportes « Fuera de turno», « U rgentes» 

y  «P referen tes» durante el m es de octu bre próxim o .

■ Excmos. Sres.: A propuesta del Delegado del Gobierno para 
la Ordenación del Transporte, se acuerda para el mes de oc
tubre próximo lo siguiente para el cargue de mercancías por 
ferrocarril:

Artículo 1.° Conforme con el artículo segundo de la Orden 
de esta Presidencia del Gobierno de fecha 14 de junio de 1941, 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 163, por la que 
se dictan normas para la ejecución de los transportes por 
ferrocarril, la clasificación de los tumos «Fuera de tumo», 
párrafo primero; «Urgentes» (apartado a) y «Preferentes» 
(apartado c) del citado artículo, serán las mismas que se se
ñalaban en la Orden de 27 de junio último, BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 168, de 29 del mismo mes, con 
las rectificaciones que se indicaban en la Orden de 27 de julio 
del corriente año, BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 196, de 1 de agosto de 1957; Orden de 27 de agosto de 1957, 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 222, de 31 de agosto 
de 1957, y las que a continuación se detallan:

M ercancías «U rgentes» por vagón com pleto
Se incluye:
Naranjas.
Plantas de vivero y sarmientos.
Pomelos.

Al detalle, en  gran velocidad
Se incluye:
Turrones.
Juguetes.

En pequeña velocidad
Se incluye:
Juguetes.
Plantas de vivero y  sarmiento#;

La presente disposición surtirá efectos desde* el tiía 1 de 
octubre próximo.

Lo que comunico a VV. EE. para conocimiento, y efecto# 
consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1957.

CARRERO

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 26 de septiem bre de 1957 por la que se fija  
el prem io del oro en  las liquidaciones de los derechos  
de Arancel durante el m es de octubre del año en  curso.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo previsto en el artículo 
segundo del Decreto del Ministerio de Hacienda de 31 de mayo 
del año en curso, inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 17 de junio último,

Este Ministerio de Hacienda, de acuerdo con el de Comercio, 
ha dispuesto que en las liquidaciones de los derechos de Arancel 
correspondientes a las mercancías importadas y exportadas por 
las Aduanas durante el próximo mes de octubre, y cuyo pago 
haya de efectuarse en billetes del Banco de España, en vez de 
hacerlo en moneda oro, el recargo que por el expresado con
cepto aplicarán las Aduanas será de seiscientos quince enteros 
y cuarenta centésimas por ciento para todas las partidas del 
Arancel, excepto para las partidas 1.381 y 1.382, cuyo recargo 
será el de mil doscientos setenta y dos enteros y diez centési
mas por ciento.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1957.

- NAVARRO
Ilmo.' Sr.-Director general de Aduanas.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 26 de septiembre de 1957 por la que se adju
dican con carácter definitivo los destinos o empleos 
civiles del concurso número diecinueve.

Excmos. Sres.: En cumplimiento del articulo 15 de la Ley 
de 15 de julio de 1952 y de la Orden de esta Presidencia de 
24 de agosto de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 221), que adjudica con carácter provisional los destinos 
o empleos civiles puestos a disposición de la Junta Calificadora 
y que fueron anunciados como formando parte del concurso nú
mero diecinueve,

Esta Presidencia del Gobierno dispone* lo siguiente:
Artículo 1.° Se adjudican con carácter * definitivo a todos 

los efectos los destinos o empleos civiles del referido concurso 
número diecinueve.

Art. 2.° Los Oficiales ‘de la Escala Auxiliar y Suboficiales, 
que por la presente Orden adquieren un destino con carácter 
definitivo, ingresan en la Agrupación Temporal Militar para 
servicios civiles con la situación de «Colocados», que determi
na el apartado a) del artículo 17 de la referida Ley, debiendo 
causar baja en la Escala Profesional y alta en la de Comple
mento a la mayor brevedad posible y cuando así lo disponga el 
Ministerio del Ejército respectivo, momento éste en que se pro
cederá con arreglo a lo dispuesto en la Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de 17 de marzo de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 88).
- Art. 3.ü Los Cabos primeros, que por la presente Orden ad

quieren un destinó con carácter definitivo, serán licenciados por 
su Ministerio Castrense, previa propuesta para ello de esta Pre
sidencia del Gobierno (Junta Calificadora de Aspirantes a Des
tinos Civiles).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1957.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros ...

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 25 de septiembre de 1957 por la que se pro
mueve a Oficial de tercera categoría de la Rama de 
los Tribunales del Cuerpo de Oficiales de la Adminis
tración de Justicia, a don Antonio Olarán Abaúnza.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en las dispo
siciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio acüerda promover a la plaza de Oficial de 
tercera categoría de la Rama de Tribunales del Cuerpo de 
Oficiales de la Administración de Justicia, dotada con el haber 
anual de 23.280 pesetas y gratificaciones en vigor, vacante por 
defunción de don Miguel Viciana González, a don Antonio Ola- 
ran Abaúnza, Oficial de cuarta categoría de la expresada Rama, 
con destino en la Audiencia Territorial de Madrid, debiendo en
tenderse esta promoción retrotraída, a todos los efectos, al día 
16 de agosto del corriente año. fecha en que se produjo la va
cante que la motiva. 1

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1957.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 25 de septiembre de 1957 por la que se pro
mueve a Oficial de cuarta categoría de la Rama de 
Tribunales del Cuerpo de Oficiales de la Administración 
de Justicia a don José Montesinos García.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en las dispo
siciones orgánicas vigentes.

Este Ministerio acuerda promover a la plaza de Oficial de

cuarta categoría de la Rama de Tribunales del Cuerpo de Ofi
ciales de la Administración de Justicia, dotada con el haber 
anual de 19.440 pesetas y gratificaciones en vigor, vacante por 
promoción de don Manuel Cedrón López, a don José Montesi
nos García, Oficial de quinta categoría de la expresada Rama, 
con destino en el Tribunal Supremo, debiendo entenderse esta 
promoción retrotraída, a todos los efectos, al día 29 de agosto 
del corriente año, fecha er> que se produjo la vacante que la 
motiva.

Lo qué digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1957.—P. D.. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

*  *  «

ORDEN de 25 de septiembre de 1957 por la que se pro
mueve a la plaza de Oficial de cuarta categoría de la 
Rama de Tribunales del Cuerpo de Oficiales de la Ad
ministración de Justicia, a don Nicolás Tudanca Saiz.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en las dispo
siciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio acuerda promover a la plaza de Oficiei de 
cuarta categoría de la Rama de Tribunales del Cuerpo de Ofi
ciales de la Administración de Justicia, dotada con el haber 
anual de 19.440 pesetas y gratificaciones en vigor, vacante por 
promoción de don Antonio Olarán Abaúnza, a don Nicolás 
Tudanca Saiz, Oficial de quinta categoría de la expresada Rama, 
con destino en la Audiencia Territorial de Burgos, debiendo en
tenderse esta promoción retrotraída, a todos los efectos, al día 
16 de agosto del corriente año, fecha en que se produjo la va
cante que la motiva.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1957.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

*  *  *

ORDEN de 25 de septiembre dé 1957 por la que se pro 
mueve a la plaza de Oficial de tercera categoría de 
la Rama de Tribunales del Cuerpo de Oficiales de la 
Administración de Justicia, a don Manuel Cedrón 
López.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en las dispo 
siciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio acuerda promover a la plaza de Oficial di 
tercera categoría de la Rama de Tribunales del Cuerpo d 
Oficiales de la Administración de Justicia, dotada con el habe 
anual de 23.280 pesetas y gratificaciones en vigor; vacante po 
excedencia voluntaria de don Francisco de Castro Ochoa Echa 
güen, a don Manuel Cedrón López, Oficial de cuarta catego 
ría |de la expresada Rama, con destino en la Audiencia Provin 
cialide Lugo, debiendo entenderse esta promoción retrotraída, í 
todos los efectos, al día 29 de agosto del corriente año, fecha er 
que se produjo la vacante que la motiva.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 25 de septiembre de 1957.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de septiembre de 1957 por la que se jubila 
a don Gabino Núñez Delgado.

limo. Sr.: La Dirección General de la • Deuda y Clases Pa
sivas dice a este Departamento, con fecha 28 de junio último, 
lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Visto el expediente promovido por don Gabi- 
no Núñez Delgado, Alguacil del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Martos (Jaén), separado del servicio, en soli-
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citud de su jubilación por tener más de sesenta y cinco años 
de edad, y resultando del mismo que dicho extremo se halla 
suficientemente justificado/

Esta Dirección General ha acordado, con fecha de hoy, in
formar a V. E., para los efectos que procedan, que el interesado 
reúne las condiciones que para obtener la jubilación que sóli
ta exigen los párrafos primero y segundo del artículo 49 del Es
tatuto de 22 de octubre de 1926»;

Visto el informe que antecéde y de conformidad con lo pre
venido en el expresado artículo 49, párrafos primero y segundo, 
del vigente Estatuto de Clases Pasivas, y el artículo 52 del Re
glamento Orgánico de 14 de abril de 1956,

Este Ministerio acuerda declarar jubilado (por tener más de 
sesenta y cinco años), con el haber que por clasificación le co
rresponda, a don Gabino Núñez Delgado, Agente Judicial que 
fué del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Martos 
(Jaén), separado del servicio por resolución de 19 de mayo 
de 1942.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1957.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de septiembre de 1957 por la que se decla
ra en situación de supernumerario al Secretario de la 
Justicia Municipal don Juan Luis Centeno Cantelli.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Juan Luis Cen
teno Cantelli, Secretario de tercera categoría de la Justicia Mu
nicipal, en situación de excedencia forzosa y en comisión de 
servicios en la Delegación Provincial de Abastecimientos y 
Transportes de Zamora,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la dis
posición transitoria séptima del Decreto orgánico del Secretaria
do de la Justicia Municipal, de 16 de diciembre de 1955, ha acor
dado declarar , al expresado funcionario en la situación de su
pernumerario prevista en el párrafo primero del artículo 44 del 
referido Decreto.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1957.—P. D., Esteban Samaniego. 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de septiembre de 1957 por la que se nom
bra Secretario del Juzgado Municipal de Cangas de 
Narcea (Oviedo) a don Jesús Antonio Moreno Maestro.

limo. Sr.: Declarada desierta en el concurso previo de 
traslado resuelto con fecha 18 de los corrientes la Secretaría 
del Juzgado Municipal de Cangas de Narcea (Oviedo), corres
pondiente al turno de oposición restringida,

Este Ministerio, de conformidad con las disposiciones lega
les vigentes, ha acordado nombrar Secretario de segunda cate
goría de la Justicia Municipal, con destino en el citado Juz
gado y el haber anual de 32.400 pesetas, a don Jesús Antonio 
Moreno Maestro, número 1 de los aspirantes pendientes de 
destino aprobados en las oposiciones restringidas convocadas 
por Orden de 29 de octubre de 1953.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1957.—P. D., Esteban Samaniego. 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de septiembre de 1957 por la que se nombra 
Secretario del Juzgado Municipal de Telde a don 
Manuel Ubeda Crespo.

limo. Sr.: Como consecuencia del concurso anunciado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 16 de agosto úl
timo, para la provisión de la Secretaría del Juzgado Municipal 

"de Telde (Las Palmas), en concurso de traslado entre Secreta
rios de segunda categoría de la Justicia Municipal,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el De
creto orgánico de 16 de diciembre de 1955, ha tenido a bien 
nombrar Secretario del referido Juzgado a don Manuel Ubeda 
Crespo, en la actualidad en situación de excedencia voluntaria, 
con el haber anual de treinta y dos mil cuatrocientas pesetas, 
quien habrá de tomar posesión del cargo en el plazo y con los 
requisitos establecidos en las disposiciones vigentes.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. ,
Madrid. 23 de septiembre de 1957.—P. D., Esteban Samaniego;

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 20 de septiembre de 1957 por la que se con
cede el sueldo de Brigada a los Sargentos de Policía 
Armada y de Tráfico que se relacionan.

limo. Sr.: Por estar comprendidos en las normas que fija 
la Ley de 22 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 358), se concede el sueldo de Brigada a los 
Sargentos de Policía Armada y de Tráfico quq se relacionan, 
con efectos administrativos desde la fecha que se indica:

Efectos administrativos desde 1 de julio de 1957, Sargento 
don Severino Saseta Rodríguez, Sargento don Mánuel Barreiro 
Ensan.

Efectos administrativos desde 1 de agosto de 1957, Sargento 
don Habacuc Rodríguez Vicente.

Efectos administrativos desde 1 de septiembre de 1957, Sar
gento don Manuel Díaz Carballo, Sargento don Julio Núñez 
Martín, Sargento don Manuel Bartolomé Ramón, Sargento don 
Federico Virtudes Ossorio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1957.

ALONSO VEGA

limo, Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 20 de septiembre de 1957 por la que se pro
mueve, en corrida reglamentaria de escala, a los em
pleos que se citan a diversos Celadores Sanitarios de la 
Plantilla del Personal Técnico Auxiliar de Puertos y 
Fronteras.

limo. Sr.: Vacante en la Plantilla de Personal Técnico 
Auxiliar de Puertos y Fronteras, Escala de Celadores Sanita
rios, un empleo de Celador, dotado con el sueldo anual de 
17.880 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias, acu- 
mulables al sueldo, en julio y diciembre, por jubilación re
glamentaria del titular del mismo,

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el Re
glamento de Personal de esa Dirección General, de 30 de mar
zo de 1951, ha tenido a bien promover, en corrida reglamenta
ria de escala, a los empleos que se citan, a los siguientes fun
cionarios de aquella Escala y Plantilla: Al empleo de Cela
dor sanitario, con el sueldo anual de 17.880 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias, acumulables al sueldo, en ju
lio y diciembre, a don Rafael Gabarrón Sánchez, actualmen
te Celador de la misma Escala con el sueldo anual de 15.720 
pesetas y destino en los Servicios de Sanidad Exterior de Ceu
ta; al empleo de Celador sanitario, con el sueldo anual de 
15.720 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias, acu
mulables al sueldo, en julio y diciembre, a don José Lorenzo 
Canals, actualmente Celador de la misma Escala con el suel
do anual de 13.680 pesetas y destino en los Servicios de Sa
nidad Exterior de Bilbao; al empleo de Celador sanitario, con 
el sueldo anual de 13.680 pesetas, más dos mensualidades ex
traordinarias, acumulables al sueldo, en julio y diciembre, a 
don Juan Rosas González, actualmente Celador de la misma 
Escala con el sueldo anual de 11.400 pesetas y destino en los
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Servicios de Sanidad Exterior de Melilla, y al empleo de Ce
lador sanitario, con el sueldo anual de 11.400 pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias, acumulables al sueldo, en 
julio y diciembre, a don José Darder Cervera, actualmente Ce
lador de la misma Escala con el sueldo anual de 9.600 pesetas 
y destino en los Servicios de Sanidad Exterior de Alicante; 
todos ellos con la efectividad de cinco del actual; quedando 
confirmados en los destinos de que se ha hecho mérito y per
cibiendo sus nuevos haberes con cargo al capítulo primero,

artículo primero, grupo sexto, concepto quinto, de la Sección 
sexta, del presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1957.—P. D., Jesús Garcia OT- 

coyen.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

RECTIFICACION al Decreto de 23 de agosto de 1957 
que autorizaba la revisión del proyecto de construcción 
de un edificio destinado a acuartelamiento de la Guar
dia Civil en Oliva de Plasencia (Cáceres).

Habiéndose padecido error material en la publicación del artículo 
tercero del citado Decreto, inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 239, de 20 de septiembre de 1957. se reproduce a 
continuación debidamente rectificado:

Artículo tercero.—Las siete mil novecientas veinticuatro pe
setas con noventa y cuatro céntimos, de aportación inmediata 
por el Estado, serán cargadas a la consignación figurada en 
el capítulo tercero, artículo sexto, grupo quinto, concepto ter
cero, de la Sección sexta del Presupuesto ordinario vigente.

MI NISTERIO 
DE EDUCACION N A CI O N A L

ORDENES de 17 de junio de 1957 por las que se decla
ran de interés social las obras que se especifican.

limos. Sres.: Visto el expediente incoado por el reverendo 
Padre Pablo Aguade, Superior provincial de los Misioneros del 
Corazón de María, de Barcelona, en solicitud de que sean de
claradas de interés social la reforma, ampliación e instalacio
nes del Colegio «Corazón de María» (PP. Claretianos), de aque
lla capital, y, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 31 
de mayo del corriente año,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Se declare de interés social a todos los efectos, y de 

acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley de 15 de 
julio de 1954 y en el Decreto de 25 de marzo de 1955, las obras 
de ampliación e instalaciones del Colegio «Corazón de María», 
de Barcelona.

2.° En consecuencia, el referido Centro se compromete:
A) A cumplir las orientaciones de perfeccionamiento téc

nico-pedagógico que se señalen por el Ministerio de Educación 
Nacional para los Centros en régimen de Patronatos o para los 
de carácter experimental.

B) A que su organización pedagógica interior, a juicio de la 
Inspección correspondiente, pueda calificarse de ejemplar.

C) A que una parte de los beneficios económicos que se ob
tengan se destinen a las tareas de mejoramiento pedagógico del 
Centro y para las actividades formativas de carácter circum o 
postescolar.

3.° Asimismo el mencionado Centro se obliga a aplicar el 
régimen de Protección Escolar establecido por la legislación 
vigente.

4.° La comprobación de todas estas obligaciones podrá rea
lizarse en cualquier momento por los Inspectores correspondien
tes, bien a iniciativa propia, bien a instancia de sus respectivas 
Direcciones Generales o de las correspondientes Comisarías 
de Distrito de Protección Escolar y Asistencia Social.

5.° A los efectos del apartado anterior será de aplicación

para los Centros no oficiales de Enseñanza Media, lo dispuesto 
en el Decreto de 11 de enero de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 29), sobre reforma del artículo octavo del Regla
mento de dichas instituciones docentes. '

Lo digo* a VV. II. para« su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1957

RUBIO GARCIA-MINA

limos. Sres. Subsecretario, Comisario de Protección Escolar y 
Asistencia Social y Directores generales de Enseñanza Pri
maria y Media.

*  *  »

limos. Sres.: Visto el expediente incoado por don Mariano 
Molina Nieto, Director propietario del Colegio «Lope de Vega», 
de Burjasot (Valencia), en solicitud de que sean declaradas de 
interés social las obras para la construcción e instalaciones de 
un nuevo edificio para el citado Centro docente, y, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto de 31 de mayo del corriente año, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Se declare de interés social a todos los efectos, y de 

acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley de 15 de 
julio de 1954 y en el Decreto de 25 de marzo de 1955, las obras 
e instalaciones del nuevo edificio del Colegio «Lope de Vega», 
de Burjasot (Valencia).

2.° En su consecuencia, ei referido Centro se compromete:
A) A cumplir las orientaciones de perfeccionamiento técni

co-pedagógico que se señalen por el Ministerio de Educación 
Nacional para los Centros en régimen de Patronato o para los 
de carácter experimental.

B) A que su organización pedagógica interior, a juicio de la 
Inspección correspondiente, pueda calificarse de ejemplar.

C) A que una parte de los beneficios económicos que se 
obtengan se destinen a las tareas de mejoramiento pedagógico 
del Centro y para las actividades formativas de carácter cir
cum o postescolar.

3.° Asimismo el mencionado Centro se obliga a aplicar el 
régimen de Protección Escolar establecido por la legislación 
vigente.

4.° La comprobación de todas estas obligaciones podrá rea* 
lizarse en cualquier momento por los Inspectores correspon
dientes, bien a iniciativa propia, bien a instancia de sus respec
tivas Direcciones Generales o de las correspondientes Comisa
rías de Distrito de Protección Escolar y Asistencia Social.

5.° A los efectos del apartado anterior, será de aplicación 
para los Centros no oficiales de Enseñanza Media, lo dispuesto 
en el Decreto de 11 de enero de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 29), sobre reforma del artículo octavo del Regla
mento de dichas instituciones docentes.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.^
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1957.

* RUBIO GARCIA-MINA

limos. Sres. Subsecretario, Comisario de Protección Escolar y 
Asistencia Social y Director general de Enseñanza Prima
ria.

9 9 9

limos. Sres.: Visto el expediente incoado por la reverenda 
Madre María de las Mercedes del Corazón de Jesús Gómez Re
bollar, en solicitud de que sean declaradas de interés social las 
obras para la reforma y ampliación del Colegio «Sagrado Co-
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razón», de Religiosas Mercedarias, establecido en El Ferrol del 
Caudillo (La  Coruña), y de acuerdo con lo dispuesto en el De
creto de 31 de mayo del corriente año,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se declare de interés social a todos los efectos, y 

de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley de 15 de 
julio de 1954 y en el Decreto de 25 de marzo de 1955, las obras 
e instalaciones del Colegio del «Sagrado Corazón», de El Fe
rrol del Caudillo.

2.° En su consecuencia el referido Centro se compromete:
A ) A cumplir las orientaciones de perfeccionamiento técni

co-pedagógico que se señalen por el Ministerio de Educación 
Nacional para los Centros en régimen de Patronato o para los 
de carácter experimental.

BX A que su organización pedagógica interior, a juicio de 
la Inspección correspondiente, pueda calificarse de ejemplar.

C ) ‘ A que una parte de los beneficios económicos que se 
obtengan se destinen a las tareas de mejoramiento pedagógico 
del Centro y para las actividades formativas de carácter cir- 
cum o postescolar.

3.° Asimismo el mencionado Centro se obliga a aplicar el 
régimen de Protección Escolar establecido por la legislación 
vigente.

4.° La comprobación de todas estas obligaciones podrá rea
lizarse en cualquier momento por los Inspectores correspondien
tes, bien a iniciativa propia, bien a instancia de sus respectivas, 
Direcciones Generales o de .las correspondientes Comisarías de 
Distrito de Protección Escolar y Asistencia Social.

5.° Á los efectos del apartado anterior será de aplicación 
para los Centros no oficiales de Enseñanza Media lo dispues
to en el -Decreto de 11 de enero de 1957 (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de 29), sobre reforma del artículo octavo del Re
glamento de dichas instituciones docentes.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1957.

RUBIO  G ARC IA-M INA

Unios. Sres. Subsecretario, Comisario de Protección Escolar y
Asistencia Social y Directores generales de Enseñanza Media
y Primaria.

* ♦ *

limos. Sres.: Visto el expediente incoado por don Antolín 
Lobo Calderón, Director propietario del Colegio «L a  Virgen de 
la Vega», de Benavente (Zamora), en solicitud de que sean de
claradas de interés social las obras para la construcción e ins
talaciones de un nuevo edificio para el citado Centro docente, 
y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 31 de mayo del 
corriente año.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Se declare de interés social a todos los efectos, y de 

acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley de 15 de 
julio de 1954 y en el Decreto de 25 de marzo de 1955, las obras 
e instalaciones del nuevo edificio del Colegio «La  Virgen de 
la  Vega», de Benavente (Zamora).

2.° En su consecuencia el referido Centro se compromete'
A ) A cumplir las orientaciones de perfeccionamiento técni

co-pedagógico que se señalen por el Ministerio de Educación 
Nacional para los Centros en régimen de Patronato o para los 
de carácter experimental.

B ) A que su organización pedagógica interior, a Juicio de 
la  Inspección correspondiente, pueda calificarse de ejemplar.

C ) A que una parte de los beneficios económicos que se 
obtengan se destinen a las tareas de mejoramiento pedagógico 
del pentro y para las actividades formativas de carácter cir- 
cum o postescolar.

3.° Asimismo el mencionado Centro se obliga a aplicar el 
. régimen de Protección Escolar establecido por la legislación vi
gente.

4.° La comprobación de todas estas obligaciones podrá rea
lizarse en cualquier momento por los Inspectores correspon
dientes, bien a iniciativa propia, bien a instancia de sus res
pectivas Direcciones Generales o de las correspondientes Cómi- 
Barias de Distrito de Protección Escolar y Asistencia Social.

5.° A los efectos del apartado anterior será de aplicación
para los Centros no oficiales dq Enseñanza Media lo dispuesto

en el Decreto de 11 de enero de 1957 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 29), sobre reforma del articulo octavo del Regla
mento de dichas instituciones docentes.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1957.

RUBIO  G ARC IA-M INA

limos. Sres. Subsecretario, Comisario de Protección Escolar y
Asistencia Social y Director general de Enseñanza Media.

•  *  •

ORDEN de 5 de septiembre de 1957 por la que se re
suelve expediente disciplinario de los alumnos de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Barcelona.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado con arreglo a los 
preceptos del Reglamento de Disciplina académica, de 8 de 
septiembre de 1954, para determinar la responsabilidad en que
hubieran podido incurrir los alumnos de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Barceloila con motivo de los su
cesos universitarios ocurridos los días 14 y 15 de enero del 
corriente año,

Este Ministerio, teniendo en cuenta que del mencionado 
expediente no se deduce una intervención especialmente ca
lificada de los alumnos de dicha Facultad en los referidos su
cesos, y aceptando la propuesta formulada por el señor Juez 
Instructor del expediente, ha resuelto declarar que no ha lu
gar a decretar una responsabilidad especial y colectiva de los 
estudiantes de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Barcelona, sino simplemente aquella que, extendida a todas 
las Facultades de la Universidad, fué sancionada con amo
nestación pública por la Orden ministerial de 3 de febrero
del corriente año.

• Lo digo ^ V. I. para su conocimiento y demás efectos.
• Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 5 de septiembre de 1957.

RUBIO  G ARC IA-M INA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

RESO LU C IO N ES de la D irección General de Industria 
por las que se autorizan las instalaciones que se de
terminan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por Sarralde, S. A., en solicitud de autorización para 
fabricación de aceros especiales en Alava, comprendida en el 
grupo segundo, apartado b), de la clasificación establecida en 
la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha respelto:

Autorizar a Sarralde, S A., para instklar la industria que 
solicita, con arreglo a las condiciones generales fijadas en la 
norma 11 de la citada disposición ministerial v a las especia
les siguientes:

1.a El plazo de instalación y fecha de la puesta en marcha 
se fija  en -un mínimo de dos años, a partir de la fecha de pu
blicación de esta resolución en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO

2.a Esta autorización no implica reconocimiento de la nece
sidad de importación de la maquinaria, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acompañada de certificación exten
dida por la Delegación de Industria, acreditativa de que la, 
maquinaria que se detalla coincide con la que figura en el pro
yecto que sirvió de base para su autorización.

3.a Una vez recibida la maquinaria' el interesado lo notifi
cará a la Delegación de Industria para que por la misma se 
compruebe que responde a las características que figuren en el 
permiso de importación.

4.a La Administración se reserva el derecho a dejar sin efec
to la presente autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas o por la decla
ración maliciosa o inxecta contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias o documentos a que se refieren las
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normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 10 de julio de 1957.—El Director general, José Gar

cía Usp.r.o.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Alava.

* * *

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Orense, a instancia de Saltos del SU, S. A., domiciliada en 
Madrid, calle de Recoletos, número 15, en solicitud de autori
zación para instalar una central hidroeléctrica, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en las disposiciones vigentes,

Ésta Dirección General.de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Saltos del Sil, S. A., la instalación de una cen-' 
tral hidroeléctrica «Salto de San Esteban», en el término mu
nicipal de Negueira de Ramunín, que aprovecha aguas dei rio 
Sil. La potencia proyectada en los grupos principales, de 330.000 
KVA., repartida en cuatro grupos, constituídos cada uno de ellos 
por turbina «Francis». de 21 r. p. m., de 90.700 CVM y un ge
nerador síncrono de eje vertical, de 02.500 KVA., a 15.000 vol
tios. con coseno fi = 0 .8 . La excitatrlz irá situada sobre el mis
mo eje, en la parte superior. Se instalarán dos grupos auxilia
res de la central, formados por turbinas «Francis», de 1.500 y 
050 CV.. acopladas a alternadores de 1.350 y 500 KVA. y 380 
voltio».

Para elevar la tensión de generación de 15.000 voltios a la 
de 220.000. se instalarán transformadores monofásicos de 27.500 
KVA.. dispuestos para formar bancos trifásicos de 82.500 KVA.

Se completará la central y subestación con los elementos de. 
protección, maniobra y mando necesarios, así como los apara
tos precisos para sus servicios propios.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del mis
mo año y ias especiales siguientes: *

1.a El plazo de puesta en marcha será de aeis meses, conta
dos a partir de la fecha de publicación de la presente resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La instalación de la central hidroeléctrica se ejecutará 
de acuerdo con las características generales consignadas en el 
proyecto que ha servido de base a la tramitación del expedien
te, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las Instrucciones. 
de carácter general y Reglamentos aprobados por Orden minis
terial de 23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Orense comprobará si 
en el detalle ¿leí proyecto se cumplen las condiciones de. los Re
glamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando, du. 
ránte las obras de instalación, y una vez terminadas éstas las 
comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumplimiento 
y al de las condiciones especiales de esta resolución y en rela
ción con la seguridad publica, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus
tria de Orense de la terminación de las obras para su recono
cimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización de 
funcionamiento, en la que se hará constar, el cumplimiento por 
parte de aquél de las condiciones especiales v demás disposi
ciones legales.

5.a La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de Julio de 1957—El Director general, José Gar- 

cía Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Orense

•' • •

Cumplidos los trámites reglamentarios ep el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Monzón, erí solicitud de autori
zación para instalación de depósitos reguladores, red de con
ducción y distribución de agua potable a Monzón (Huesca), 
comprendida en el grupo segundo, apartado o), de la clasifi
cación establecida en la Orden ministerial de 12 de septiembre 
tfe 1939,

Esta Dirección General de Industria, á propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar al Ayuntamiento de Monzón para realizar la ins
talación que solicita, con arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norma 11 de la citada disposición ministerial y 
a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de doce meses, a 
partir de la fecha de publicación de esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La Administración se reserva el derecho a dejar sin efec
to la presente autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, o por la decla
ración maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias o documentos a que se refieren las 
normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1957.--E1 Director general, José Gar

cía Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Huesca.

.* * •

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por Ladrillería Seriada, S. A., en solicitud de autori
zación para nueva industria de fabricación mecánica de ladri
llos en Castellbisbal (Barcelona), comprendida en el grupo se
gundo, apartado b), de la clasificación establecida eh la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de J.939,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: * * '

Autorizar a Ladrillerías Seriada, 9. A., para instalar la nue
va industria que solícita, con arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norma 11 de la citada Orden ministerial y a 'la »  
especiales siguientes:

1.tt El plazo de puesta en marcha será de dieciocho meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. .

2.a En un plazo no superior a tres meses deberán presentar 
en esta Dirección General de Industria para su aprobación, si 
procede, copla de la escritura de constitución de la sociedad, 
que deberá cumplir con los requisitos señalados en: la Ley de 
Ordenación y Defenáa de la Industria de 24 de noviembre 
de 1939.

3.a Esta autorización no Implica reconocimiento de la ne
cesidad de Importación de la maquinaria, que deberá solicitar
se en la forma acostumbrada, acompañada de certificación ex
tendida por la Delegación de Industria acreditativa de que la 
maquinaria que se detalla coincide con la que figura en' el 
proyecto que sirvió de base para su autorización.

4.n Una vez recibida Ja maquinaria lo notificará a; la Re
legación de Industria para que por la misma se compruebe: que 
responde a las características que figuren en el permiso de im
portación.

5.a La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el 
incumplimiento de las condiciones impuestas, b por la-.decla
ración maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias y documentos a que se refieren ías 
normas segunda á quinta, ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. ' '
Madrid. 10 de julio de 1957.—El Director general, José Gar

cía Usano. -

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Barcelona.

♦ ♦ *

Cumplidos, los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por Estación de Descarga del Este de España del Gru
po de Refinadores de Aceite, S. A. (EDEGRASA), en solicitud 
de autorización para una nueva industria de recepción, almace
naje y distribución de aceites vegetales en Tarragona, compren
dida en. el grupo segundo, apartado b), de la clasificación esta
blecida en la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto autorizar a Estación de Des
carga del Este de España del Grupo de Refinadores de Acei
te, S. A. (EDEGRASA). la nueva industria que solicita, con 
arreglo a las condiciones generales fijadas en la norma 11 de 
la citada disposición ministerial y a las' especiales siguientes:
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1.a El plazo de puesta en marcha será de dos años, conta
dos a partir de la fecha de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no implica reconocimiento de la ne
cesidad de importación de maquinaria, que deberá solicitarse en 
la forma acostumbrada, acompañada de certificación extendi
da por la Delegación de Industria, acreditativa de que la ma
quinaria que se detalla coincide con la que figura en el pro
yecto que sirvió de base para su autorización.

3.a' Una vez recibida la maquinaria lo notificarán a la De
legación de Industria, para que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figuren en el permiso de im
portación.

4.a Se someterá a la aprobación de esta Dirección General, 
en relación con la Ley de 24 de noviembre de 1939 la escritu
ra de constitución de la sociedad.

5.a La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se compruebe 
ei incumplimiento de las condiciones impuestas, o por declara
ción maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben fi
gurar en las instancias y documentos a que se refieren las nor
mas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada disposición 
ministerial.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid. 26 de julio de 1957.—El Director, general, José Gar

cía Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Tarragona.

• *  *

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por don Juan Montesinos Sánchez, en solicitud de auto
rización para una nueva industria de fabricación de jugos y con
centrados de vegetales en Menjíbar (Jaéñ), comprendida en el 
grupo segundo, apartado b), de la clasificación establecida en 
la Orden Ministerial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto autorizar a don Juan Mon
tesinos Sánchez la nueva industria que solicita, con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en la norma 11 de la citada 
disposición ministerial y a las especiales siguientes*

1.a El plazo de puesta en marcha será de dieciocho meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone el reconocimiento de la ne
cesidad de importación de la maquinaria, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acompañada de certificación ex
tendida por la Delegación de Industria, acreditativa de que la 
maquinaria que se detalla coincide con la que figura en el pro
yecto que sirvió de base para su autorización.

3.a Una vez recibida la maquinaria lo notificarán a la De
legación de Industria, para que por la misma se compruebe 
que responde a las características que figuren en el permiso de 
importación.

4.a La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, o por decla
ración maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias y documentos a que se refieren las 
normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. Sf muchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1957.—El Director general, José Gar

cía Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Jaén.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por Productos Alimenticios Potax, S. A., en solicitud de 
autorización para la instalación de una nueva industria de fa 
bricación de almidones esterificados en Barcelona, comprendida 

.en el grupo segundo, apartado b), de la clasificación estableci
da en la Orden ministerial de 12 de septiembre .de 1939,

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la miáma, ha resuelto:

Autorizar a Productos Alimenticios Potax, S. A., para insta
lar la industria que solicita, con arreglo a las condiciones gene
rales fijadas en la norma 11 de la citada disposición ministe
rial y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de treinta meses, a

partir de la fecha de publicación de esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a En el plazo de tres meses se presentará en esta Direc
ción General para su aprobación la escritura de constitución de 
la sociedad.

3.a Esta autorización no implica reconocimiento de la ne
cesidad de importación de la maquinaria y primeras materias, 
que deberá solicitarse en la forma acostumbrada, acompañada 
de certificación extendida por la Delegación de Industria, acre
ditativa de que la maquinaria y primeras materias que se de
tallan coinciden con las que figuran en el proyecto que sirvió 
de base para su autorización.

4.a Una vez recibida la maquinarla y primeras materias el 
interesado se lo notificará a la Delegación de Industria, para 
que por la misma se compruebe que responde a las característi
cas que íiguren en el permiso de importación.

5.a La Administración se reserva el derecho a dejar sin efec
to la presente autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, o por la decla
ración maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias o documentos a que se refieren las 
normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada dis
posición ministerial.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de agosto de 1957.—El Director general, José 

García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Barcelona.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Minas y  
Combustibles por las que se autoriza la legalización 
de las instalaciones que se indican.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por Obras y Canteras, S. A., mediante instancia de 
fecha 20 de marzo de 1956, presentados en la Jefatura del 
Distrito Minero de Madrid, para la legalización de una línea 
aérea de transporte de 180 metros de longitud, de 15.000 vol
tios y centro de transformación correspondiente de 75 KVA. y 
relación de transformación de 15.000/230-133 voltios, destinada 
a suministrar energía eléctrica a la cantera de pórfido situada 
en el paraje «La Solana» del término municipal de San Lo
renzo del Escorial (Madrid), conforme al proyecto y presu
puesto de marzo de 1956.

El presupuesto asciende a la cantidad de 88.493,32 pesetas.
Vistos los informes del Ingeniero Jefe del Distrito Minero 

de Madrid de fecha 28 de marzo de 1957/y de la Sección de In
dustrias de Cementos, Cales y Yesos, de fecha 21 de mavo 
de 1957.

En uso de las atribuciones conferidas por el Reglamento de 
Policía Minera y Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto de 1934, 
por la Ley de Minas de 19 de julio de 1944 y por el Regla
mento General para el Régimen de la Minería, Decreto de 9 de 
agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y Combustibles ha resuel
to, de acuerdo con la propuesta de la Seccióp de Industrias 
de Cementos, Cales y Yesos, autorizar la legalización de las 
instalaciones, con arreglo a las condiciones generales en vigor 
y a las especiales siguientes:

1.a' La presente autorización es válida solamente para el 
peticionario y para el destino expresado.

2.a Por la Jefatura del Distrito Minero de Madrid se 
comprobará que las instalaciones se adaptán al proyecto y 
Memoria presentados, no pudiéndose efectuar variación alguna 
en las mismas sin la previa autorización de dicha Jefatura

3.a Por la Jefatura del Distrito Minero de Madrid se com
probará el cumplimiento de las condiciones impuestas, efectuan
do las comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la se
guridad pública y del personal en la forma señalada por las 
disposiciones vigentes, procediendo a extender el acta de con
frontación del proyecto y, si procede, la de autorización de 
puesta en marcha de estas instalaciones.

4.a Todas estas instalaciones, principales, auxiliares y ac
cesorias, quedarán sometidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas del Distrito Minero de Madrid, conforme a lo dispuesto 
en el Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica.

5.a Todo el material, elementos y aparatos para estas ins
talaciones serán de procedencia nacional

6.a Esta autorización es independiente del enganche de la 
línea a la red de distribución cuya concesión correspondo 
obtener del Organismo competente
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7.a Para la defensa de la Eed de D istribución General, la 
instalación de los necesarios aparatos de protección y desco
nexión automática, cumplirán xas condiciones prescritas en la 
Orden de este M inisterio de 23 de febrero de 1949, la que es 
de aplicación conform e a lo dispuesto en el articulo 254 del 
Reglam ento de Policía M inera y Metalúrgica.

8.a El incum plim iento de cualquiera de las condiciones an
teriores es m otivo suficiente para que quede anulada esta 
autorización.

Lo digo a V. S. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 11 de junio de 1957.—El Director general, José G ar

cía Comas.

Sr. Ingeniero Jefd  del Distrito M inero de Madrid.
*  *  *

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
m ovido por don Ramón Hernández Carrión, mediante instancia 
de fecha 26 de julio de 1956. para la instalación de una fábrica 
de molturación de piedra, en el térm ino de Manuel (V alencia), 
conform e al proyecto y presupuesto de ju lio de 1956, presen
tados en la Jefatura del Distrito M inero de Valencia, en soli
citud de autorización para el m ontaje de las siguientes insta
laciones:

Una línea eléctrica de alta atensión, 10 KV. de 50 KVA. de 
capacidad de transporte y de 20 metros de longitud; una süu- 
estación de transform ación de 50 KVA. con relación de trans
form ación, 10.000 V/220-.127 V., con los aparatos de medida 
y seguridad correspondientes, para el suministro de energía 
eléctrica a la fábrica; una m achacadora de mandiíbulas, accio
nada por un m otor de 20 CV., eléctrico; un elevador de can
gilones; una criba; un m olino de rodillos; accionados por un 
m otor eléctrico de 15 CV.; un elevalor de cangilones y criba, 
accionados por motor de 5 CV. Producción: 2.500 Tm. anuaies. 
Presupuesto: 225.000 pesetas.

Vistos los inform es de la Jefatura dei Distrito Minero de 
Valencia de fecha 16 de marzo de 1956 y de la Sección de 
Industrias de Cementos, Cales y Yesos, de 27 de abril de 1957; 
en uso de las atribuciones conferidas por el Reglam ento de 
Policía M inera y Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto de 1934, 
por la Ley de Minas, de 19 de julio de 1944. y por el Reglam ento 
General para el Régim en de la Minería. Decreto de 9 de agos
to de 1946.

Esta Dirección General de Minas y Combustibles ha resuelto, 
de acuerdo con la propuesta de la Sección de Industrias de 
Cementos. Cales y Yesos, autorizar el m ontaje de las instala- 

, ciones proyectadas, con arreglo a las condiciones generales en 
vigor y a las especiales siguientes:

1.a La presente autorización es válida solam ente para el 
peticionario y para el destino expresado. *

2.a La iniciación de 'as obras de m ontaje se realizarán en 
el plazo de tres meses, a contar desde el día siguiente al de la 
com unicación de la presente resolución al interesado, dándose 
por ésta cuenta a la Jefatura de Minas de la fecha ael c o - . 
m ienzo de estos trabajos. ,

3.a El plazo de term inación y puesta en m archa será de 
seis meses, a contar desde la fecha de iniciación de las obras.

4.a Si fuera necesaria una ampliación de plazo habrá de 
solicitarse de esta Dirección General, justificando debidam ente 
su necesidad.

5.a Por la Jefatura del Distrito M inero de Valencia se com 
probará que las. instalaciones se adaptan exactam ente al pro
yecto y Memoria presentados, no pudiéndose efectuar variación 
alguna en las mismas sin la prev ia . autorización 'de dicha 
Jefatura.

6.a Para evitar los posibles perjuicios y molestias que cau
sen a los colindantes los polvos producidos en las molturacio- 
nes, deberá la Jefatura de Minas de Valencia im poner las pres
cripciones adecuadas e incluso obligar, si así lo estimase proce
dente, se incluyan en una am pliación del proyecto filtros o es
tación depuradora o captadora de polvos, teniendo en cuenta 
lo ordenado en el Reglam ento de Industrias Molestas, Insalu
bres y Peligrosas, de 17 de noviembre de 1925, m odificado por 
Orden de 13 de noviembre de 1950, y especialmente lo preYisto 
en los artículos 228 y 229 del Reglam ento de Policía Minera y 
Metalúrgica.

7.a Toda la maquinaria de estas instalaciones será de pro
cedencia nacional.

8.a Por la. Jefatura del Distrito M inero de Valencia se com 
probará el cum plim iento de las condiciones impuestas, efec
tuando las com probaciones precisas en todo lo que afecta a la 
seguridad pública y del personal en la form a señalada por las 
disposiciones vigentes, procediendo a extender el acta de con 

frontación  del proyecto y, si procede, la de autorización de 
puesta en m archa de estas instalaciones.

9.a Todas estas instalaciones, principales, auxiliares y ác- 
cesorias, quedarán sometidas a a inspección y vigilancia exclu
sivas de la Jefatura del Distrito M inero de Valencia, conform e 
a lo dispuesto en el Reglam ento de Policía M inera y Metalúr
gica antes citado.

Lo digo a V. S. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1957.— El Director- general, José G ar

cía Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito M inero de Valencia.

* *  *

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido* por don M auricio Alcalde Caño, mediante instancia de 
fecha 6 de junio de 1956. para ía legalización de una industria 
de fabricación de yeso en Las Quintanillas (Burgos), conform e 
al proyecto y presupuesto de fecha 12 de junio de 1956, pre
sentados en la Jefatura del Distrito M inero de Palencia, en so
licitud de autorización para el m ontaje de las siguientes ins
talaciones:

Cuatro hornos verticales de sección cDcular, de 8 toneladas 
de capacidad cada uno; un molino de 8 martillos, accionado 
por un motor eléctrico de 5 CV. Producción: 300 toneladas 
anuales.— Presupuesto: 108.000 pesetas.

Vistos los inform es favorables de la Jefatura del Distrito 
M inero de Palencia de fecha 12 de marzo de 1957 y de la Sec
ción de Industrias de Cementos. Cales y Yesos de 16 de mayo 
de 1957; en uso de las atribuciones conferidas ppr el Reglam ento 
de Policía M inera y Metalúrgica. Decreto de 23 de agosto de, 
1934; por la Ley de Minas, de 19 de ju lio de 1944. y por el 
Reglam ento General para el Régim en de la Minería, Decreto 
de 9 de agosto de 1946,

Esta Dirección General de Miñas ŷ Combustibles ha resuelto, 
de acuerdo con la propuesta de la Sección de Industrias de 
Cementos, Cales y Yesos, autorizar el m ontaje de las instala
ciones proyectadas, con arreglo a las condiciones generales en 
vigor y a las especiales siguientes:

1.a La presente autorización es válida solamente para el 
peticionario y para el destino expresado^

2.a El combustible empleado en los hornos será leña u otro 
no sujeto a intervención.

3.a Por la Jefatura del Distrito M inero de Palencia se com 
probará que lás instalaciones se adaptan exactam ente al p io- 
yecto y Memoria presentados, no pudiéndose efectuar variación 
alguna en las mismas sin la previa autorización dé dicha 
Jefatura.

4.a Para evitar los posibles perjuicios y molestias que cau
sen a los colindantes los polvos producidos en las molturacio- 
nes, deberá la Jefatura de Minas de Palencia im poner las 
prescripciones adecuadas é incluso obligar, si asi lo estimase 
procedente, se incluyan en una am pliación $e proyecto filtros 
o estación depuradora o captadora de polvos, teniendo en cuen
ta i o ordenado en el Reglam ento de Industrias Molestas, Insa
lubres y Peligrosas, de 17 de noviembre de 1925, m odificado por 
Orden de 13 de noviembre de 1950, y especialmente lo previsto 
en los artículos 228 y 229 del R eglam ento.de Policía M inera y 
Metalúrgica.

5.a Toda la maquinaria de estas instalaciones será de pro
cedencia nacional. %

6.a Por la Jefatura del Qiétrito M inero de Palencia se com 
probará el cumplim iento de las condiciones impuestas, efectuan
do las com probaciones precisas en todo io que afecte a la se
guridad pública y del personal en la form a señalada por las 
disposiciones vigentes, procediendo a extender el acta de con
frontación del proyecto y, si procede, la de autorización de 
puesta en m archa de estas instalaciones*

7.a Todas estas instalaciones principales, auxiliares y acce-' 
sorias, quedarán sometidas a la inspección y vigilancia exclu
sivas de la Jefatura del Distrito Minero de Palencia, conform e 
a lo dispuesto en el Reglam ento de Policía Minera y M etalúr
gica antes citado.

8.a El interesado queda obligado, antes de dar com ienzo a 
las obras, a cumplir cuanto dispongan las ordenanzas munici
pales para esta clase de industrias

Lo digo a V. S. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1957.—El Director general, José G ar

cía Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito M inero de Palencia.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
■ORDEN de 5 de septiembre de 1957 

. por la que se aprueba la oposi
ción. libre para la provisión de 
plazas de Odontólogos titulares.

limo. Sr.: Terminados los ejercicios de 
oposición libre convocada por Orden de 
16 de abril de 1956 con arreglo a las 
normas contenidas en la Orden ministe
rial de 30 de enero de 1956 para provi
sión en propiedad de plazas de la plan
tilla del Cuerpo de Odontólogos titu
lares,

Este Ministerio, en aplicación de las 
normas contenidas en la referida Orden 
ministerial de 30 de enero de 1956 y de 
conformidad con el informe emitido por 
el Consejo Nacional de Sanidad, ha te
nido a bien disponer:

1.° Queda aprobada la oposición libre 
para provisión de plazas de Odontólogos 
titulares convocadas por Orden de 16 de 
abril de 1956, aceptando la propuesta for
mulada por el Tribunal que ha juzgado 
los ejercicios, cuya relación nominal se 
inserta seguidamente por orden de pun
tuación total obtenida, que comienza por 
don Tomás Cervera Solanich, número 1, 
con cincuenta y tres puntos, y termina 
con don Julio Fernández Escandón, nú
mero 132, con treinta y cuatro cincuenta 
puntos.

2.6 Que las plazas que han de ser so

licitadas por los opositores que figuran 
en la expresada relación son las com
prendidas en la convocatoria de 16 de 
abril de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 24 de abril de 1956) y las 
incorporadas por Orden ministerial de 12 
de noviembre de 1956 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 25), con las rec
tificaciones dispuestas por Orden minis
terial de 25 de mayo de 1956 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 3 de junio del 
mismo año).

3.° Que en el plazo de quince dias 
hábiles, a partir de la fecha de la pu
blicación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, los opositores 
comprendidos en la relación de que queda 
hecha referencia dirigirán instancia debi
damente reintegrada a este Ministerio 
solicitando la plaza o plazas que les in
teresen, por orden de preferencia, de las 
comprendidas en la convocatoria, cuya 
petición la harán al dorso de las instan
cias en forma clara, con todos los datos 
consignados en el anuncio, sin abreviatu
ras y sin enmiendas o raspaduras.

4.° Los opositores aprobados, según re
lación adjunta, serán incluidos en el esca
lafón del Cuerpo al final del mismo, ri
giendo su colocación el número obtenido 
con arreglo a su puntuación. 1

La adjudicación de plazas tendrá lu
gar observando rigurosamente el orden 
de puntuación obtenida, pero dándose pre
ferencia a los opositores que en la fecha 
de publicación de la convocatoria de la 
oposición (24 de abril de 1956) llevasen

por lo menos un año ininterrumpido des
empeñando interinamente la plaza que 
solicitan, siempre que sea la única de la 
plantilla del Cuerpo en el Municipio a 
que corresponda.

5.° A los opositores que no elijan pla
za o no les corresponda ninguna de las 
solicitadas se les adjudicará una de las 
comprendidas en la convocatoria de las 
que resulten desiertas, siguiendo para elle 
el orden de puntuación obtenida y el de 
publicación de las vacantes en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO .

6 o Los que no tomen posesión de la 
plaza que se les adjudique dentro del pla
zo reglamentario sin causa justificada y 
el que después de posesionado no se pre
sente a hacerse cargo del servicio en la 
Alcaldía dentro de los tres días siguientes 
al de toma de posesión, así como el que 
renuncie a la plaza después de posesio
nado, sea cual fuere el tiempo de ejercicio 
en la misma y el censo de publación del 
Municipio a que corresponda, quedará ce
sante, causando baja en el escalafón, se
gún se determina en el artículo 139 de] 
Reglamento de Personal de.los Servicios 
Sanitarios Locales, de 27 de noviembre 
de 1953.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de septiembre de 1957.

ALONSO VEGA

limo. Sr. Director general de Sanidad.

Relación que se cita, por orden de puntuación, de Zos señores Odontólogos titulares aprobados en las oposiciones a plazas 
de titulares: . •

Número Nombre y apellidos Puntuación
obtenida Número’ Nombre y apellidos Puntuación

obtenida

1
2
3

••• 4 
- 5 

6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16

* 17- ' 
18
19
20 
21 
22 
23

'24
25
26
27
28
29
30
31

D. Tomás Cervera Solanich ....................
D. José Montes Serra ............. ............ .
D. José Navarro Ferrero .........................
D. Amancio Tomé Hidalgo ............ ........
D. Juan Soriano Romera ...........................
D. Augusto Sánchez García ................. .
D. José Martínez Sardá .................... ......
D; Andrés Fernández Martín ........... ......
D. José Peláez Córdoba .............................
D. Antonio Astiazarán Galarza .................
D. Luis Villalba Antol: ............. .................
D. José Antonio Berrazueta Alonso
D. Modesto Bullón Ramírez ....................
D. Mariano Sanz Martín ...........................
D. Fernando Ruiz de Garibay....................
D. Enrique Higueras Subiza ....................
D. José Arias Baladrón ...............................
D. Mariano García Valenciano .................
D. Víctor de Sada Tejero ........................
D. José Luis García Ludeña ...... ..............
D. Rafael Niñoles Schluter .....................
D. Antonio Luis Baca Ponce .................
D. Perfecto Alvárez Murías ......................
D. Jacinto Guisado Pérez del Villar
D. José Martín Gutiérrez .........................
D. José Martínez Cano ...............................
D. Gerardo García Crespo ........................
D. Luis Rodríguez Mena ...........................
D; Miguel Palencia Albert .........................
D. Domingo Caramés v Flates .................
D. Tomás Blanco Flores .................... ........

53
52
51.50
50.50 
50 
50 
49 
48 
48 
48 
47 
47
47 
46 
46 
46 
46 
46
45.50
45.50 
45 
45
44.50 
44 
44 
44 
44
43.50
43.50 
43
48

32
33
34
35 
30
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59 
601 
61 
62

D. Manuel Bermúdez Figueira ................
D. Ramón Castillo Escandón ...................
D. Luis de la Macorra Revilla ................
D. Paulino Sierra Rico ............................
D. Francisco Miler Hidalgo ...................
D. Federico Carbonell Antolí ...................
D. Fernando Casal Bravo .......................
D. José Cárdena Sabater ...................... .
D. Gabriel Molí Quintana .............. ........
D. Jesús José Juan Bononad ............. .
D. Antonio Gil y Gil .................................
D. Bernabé Martínez Marsal ................
D. Pedro Javato Candela .......................
D. Arturo Meliveo Reynaido ...................
D. José González Caja ..............................
D. Antonio Gil Tortosa ........................ .
D. Pedro García Cerdeña ........................
D. Manuel Perales Marcelino ..... ............
D. Manuel Róig Terín ............ .......... ......
D. José Herranz García ..........................
D. Juan Taverner Taverner ....................
D. Manuel Blanco Montesdeoca................
D. Eugenio Herranz Varela .......................
D. Virgilio Sánchez Gregorio .................
D. Evaristo Marti Fabregat ...................
D. Angel Díaz Díaz ................................
D. Jesús Jover Tormo ................... ..........
D. Antonio Vázquez Pía ...........................
D. Alberto Ruiz García ...... .......................
D. Guillermo Olague Fates .....................
D. Emilio José Vera Hermida ................

43
43
42.50
42.50
42.50 
42
41.50 
41 
41 
41 
41 
41
40.50
40.50
40.50
40.50
40.50 
40 
40 
40 
40 
40 
40
39.50
39.50
39.50 
39,90
39.50 
39 
39 
39
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Número Nombre y apellidos Puntuación
obtenida Número Nombre y apellidos Puntuación

obtenida

63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93 
94.
95
96
97
98

D. Manuel Bueso Rojo ...............................
D. Manuel Bueno Sánchez ........................
D. Luis Nieto González .................... ..........
D. Emilio Benito García-Lomas ..............
D. Julián Moreno Peña .........................
D. José Vázquez Carrero ...........................
D.a Teresa Yubero Martínez ......................
D. Eduardo Martínez de Uribe .................
D. Casto Andréu Herreros ........................
D. José María Pascual Arnal ....................
D. Juan Antonio Rodríguez Hernández ...
D. Bartolomé, Muñoz García ...:...............
D. Antonio Muñoz Cárdena .....................
D. José Reynes Quintana .........................
D. Carlos de Iriondo Vicinay ...,...............
D. Manuel Pozo Sánchez ...........................
D. Juan Felipe Quintero Villava .............
D. Luis Salguéiro Rodríguez ....................
D.* Adelina Perrón Andrés ........................
D. José Férrer Vallbona ...........................
D. Manuel Mora y ^Dctavio de Toledo ...
D. José Gálvez Pérez .................................
D. Dionisio Pérez Pérez .........................
D. Luis Blanco Flores ...............................
D. José Alonso del Hoyo ...........................
D. Pedro Borja de Guzmán ....................
D. Mariano de la Torre González ........ .
D. Fernando Vidal Tqrres ........................
D. José María Gutiérrez Ramón .............
D. José Angel Martínez Concejo .............
D. José Vilar Soler ....................................
D. Jesús Bahigas Novo ...............................
D. Manuel Rovira Nicoláu ........................-
D. Teófilo Paulino Urúa Antón .............
D. Juan Maillard Fernández ....................
D. Antonio Alberdi Fernández .................

39
39
39
39
38.50
38.50
38.50
38.50
38.50
38.50
38.50 
38 
38 
38 
38 
38
37.50
37.50
37.50
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99
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- 115’ 
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D. Ricardo Martín de Torres ...............
D. Manuel Baraja Carceller .............. .
D. Ernesto Rodríguez Menéndez ............
D. Francisco Martínez Moris ....................
D. Cristino Martín Peñasco y Molina ...
D. Cosme Gay Moya ..................................
D. Santiago Terán Carballo ....................
D. José Blasco López .................... *.........
D. Vicente Bayona López ........................
D. Enrique Elordi Llano .................... ......
D. Martín Puente Lóüez ...........................
D. José Ramón Corona Postigo .............
D. Ignacio Peláez Rodríguez- ....................
D. Cándido Herrero Serra .......................
D. Pedro García Moriel ............................
D. Juan Niclós Llopis ...............................
D. Manuel Diego Soto ..............................
D. Joaquín París Salvador ........................
D. Juan Blanco Flores ..............................
D. Emilio Reinat Montull ........................
D, José Manuel Reig Vidal .....................
D. Rafael Medina Armas ...........................
D. Francisco Martínez Mínguez .............*..
D. Vicente Lizaso Sampelayo ....................
D. José Pavía Chaqués ...............................
D. Francisco Bordás Jané .............. ..........
D. Eugenio Dou Abada! ............................
D. Pablo Crespo Galiana ............. .............
D. Antonio Frías Navarro ............. ..........
D. Manuel Ramis Vidal ........ ....... ...........
D. Rubén de la Fuente Rueda .................
D. Enrique Rodríguez Carnero .................
D. C a r l o s  Luis Rodríguez Femández-

Nespral ..................................................
D. Julio Fernández Escandón ...................

36.50
36.50
36.50 
36 
36 
.36

' 36 
36 
36 
36 
36 
36 
36
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35.50
35.50
35.50
35.50
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35 
35 
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35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35

35
34.50

M INISTERIO DE C O M E R C I O
ORDEN, de 26 de septiembre de 

1957 por Id que se nombra el Tri
bunal de exámenes para Pilotos 
de la Marina Mercante en. la Es
cuela Oficial de Náutica y Máqui
nas de Santa Cruz de Tenerife,* 
*correspondiente al segundo se
mestre del año actual.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 29 de 
abril último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 116, del 30 de abril de 
1957), relacionada con el nombramiento 
para la Península del Tribunal de exá
menes de Pilotos de la Marina Mercante, 
correspondientes al segundo semestre del 
año actual, A

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para el Tribunal que ha d© consti
tuirse a continuación en la Escuela Ofi
cial de Náutica y Máquinas de Santa Cruz 
de Tenerife, a los señores siguientes:

Presidente: Don Rafael Bausa y Ruiz 
de Apodaca, Capitán de Navio retirado.

Secretario: Don Emilio Arrojo Alde-.' 
gunde, Capitán de Corbeta de la Escala 
Complementaria.

Vocales: Los Profesores numerarios de 
cada una de las materias objeto del exa
men de la referida Escuela, y el Capitán 
de la Marina Mercante don Joaquín Ciria 
López.

Este Tribunal ajustará su conducta y 
actuación en todo lo de su competencia 
a lo legislado sobre la materia, comenzan
do los exámenes el día 9 dé octubre pró
ximo y con una duración máxima' de 
veinticinco días.

De conformidad con lo establecido en 
el Reglamento de Dietas y Viáticos de 7 
de*1ulio de 1949 y disposiciones comple
mentarias de 26 de enero de 1950 y 10 de 
noviembre de 1955, (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO números 193, 33 y 319, res
pectivamente), el Presidente y 'Secreta
rio del Tribunal, a los, efectos de la per
cepción de dietas por comisión del servi
cio, se clasificarán en el Grupo tercero, 
justificándose éstas con las órdenes de

nombramiento, en donde se estamparán 
por . la autoridad de Marina correspon
diente, la fecha de presentación y la en 
que termine su misión el comisionado, 
siendo sus Viajes por cuenta del Estado.

A los componentes de este Tribunal se 
les conceden las asistencias en la cuantía 
y períodos que deternüna el artículo 23 
del ya mencionado Reglamento de 7 de 
julio de 1949, fijándose para el Presiden
te y Secretario 75 pesetas* y para los Vo
cales, 60 pesetas pór sesión.

Cuando alguno de los componentes del 
indicado Tribunal no cobre haber o suel
do del Estado percibirá por el tiempo de 
duración de los exámenes el sueldo co
rrespondiente a un Jefe de Negociado de 
primera clase, por aplicación de la Orden 
ministerial de 23 de agosto de 1934.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1957.

ULLASTRES

limo. Sr. Subsecretario de la Marina
Mercante.—Sres. ......

\



5336 30 septiembre 1957 B. O. del E.— Núm. 247

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M INISTERIO DEL EJERCITO

Juntas de Adquisiciones 
y Enajenaciones

CENTRAL

Hasta las doce horas del dia 14 de 
octubre de 1957 se admiten ofertas en la 
Secretaría de esta Junta Central (ave
nida de la Ciudad de Barcelona, núme
ro 36, Madrid), para la adquisición por 
gestión directa de 4.600 mantas para la 
cama de tropa, al precio limite de 355 
pesetas unidad, con arreglo a los pliegos 
de condiciones que se encuentran a dis
posición del público en dicha Secretaria 
todos los días laborables desde las nueve 
a las trece horas.

Las ofertas, ajustadas al modelo que 
para la subasta de estas mismas mantas 
íué publicado en el «Diario Ofical del Mi
nisterio del Ejército» número 78. de fecha 
4 de abril de 1957, serán dirigidas en 
sobre cerrado y lacrado al Excmo. Sr. Ge
neral-Presidente de esta Junta, y vendrán 
acompañadas ineludiblemente d ' la fian
za provisional correspondiente, con arre
glo a los pliegos, sin cuyo requisito no 
tendrán validez. El resto de la documen
tación exigida en los referidos pliegos 
estará dispuesta para su entrega a la 
Junta cuando ésta la reclame, después 
de abiertos los pliegos para formalizar el 
oportuno proyecto de contrato.

No es de aplicación para esta gestión 
directa la Ley de Revisión de Precios, de 
17 de julio de 1945.

El importe de los anuncios será sa
tisfecho por el adjudicatario.

Madrid, 26 de septiembre de 1957.
4.320.

♦ * *

M INISTERIO DE H ACIEND A  

D e l e g a c i o n e s

C A D I Z

Don Juan Manuel Ponce Cordones, Jefe 
de Adminstración de tercera clase del 
Cuerpo Técnico de Aduanas y Secreta
rio del Tribunal Provincial de Contra
bando y Defraudación de Cádiz, por 
medio del presente hace saber que:
Acordado por este Tribunal Provincial 

de Contrabandq y Defraudación en fecha 
, 29 de noviembre de 1955, en fallo dictado 

en el expediente de contrabando de ma  ̂
yor cuantía númerQ 220 de 1955, el comiso 
de la , embarcación denominada «Laven- 
der Lady», que se encuentra afecta ai 
mencionado expediente, y confirmado el 
comiso por el Tribunal Superior de Con
trabando y Defraudación en fecha 27 de 
junio de 1956, se procede, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 30 de noviembre de 1955, a la venta 
en pública subasta y por pujas a la llana . 
el día 26 de octubre de 1957, a las once 
horas de su mañana, y en tercera' lici
tación, de la embarcación cuya reseña 
figura a continuación:

Expediente: 220 de 1955.—Lote: Unico.— 
Reseña de la embarcación: Embarcación 
tipo yate, denominada «Lavender Lady», 
de 34,25 metros eslora máxima. 5,40 me
tros manga, 3,35 metros puntal 1,52 me
tros calado, de 141,32 tonelads R. bruto 
y 76,44 toneladas R. neto, con dos mo

tores «General Motors» GM 6/71, de 5 ci
lindros y 165 H. P., cada uno, con poten
cia 330 H. P„ a 1.800 r. p. -n., con dos 
hélices; construeión en caoba americana 
y obra viva forrada de cobre.—Valoración 
retasada en 910.857 pesetas.

Valoración. en novecientas diez mil 
ochocientas cincuenta y siete pesetas.

Condiciones de la subasta
1.a Serán de cuenta del rematante los 

gastos de anuncios, voz pública, derechos 
reales y demás legales que procedan.

2.a No se admitirán posturas que no 
cubran la tasación ni pujas inferiores a 
diez mil pesetas.

3.a Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable a presenta
ción ante la . Mesa del resguardo de la 
Caja •General de Depósito, justificativo 
de haber constituido 1 en la misma . un 
depósito equivalente al 10 por 100 del 
precio de valoración.

4.a La embarcaión se encuentra fon
deada en el llamado muelle le  la Arena, 
del puerto pesquero de esta capital, donde 
puede ser .examinada.

5.a El ingreso de la adjudicación se 
efectuará seguidamente por el adjudica
tario eñ la Caja General de Depósitos 
de esta Delegación de Hacienda, hacién
dose entonces entrega de la embarcación.

Cádiz, 24 de septiembre de 1957.—El 
Secretario del Tribunal, Juan Manuel 
Ponce.—Visto bueno, el Presidente.

5892

M I N I S T E R I O   
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Anunciando subasta para la adju

dicación de las obras del «P royec
to de acopio de piedra m achacada  
para balasto en  los ocho prim e
ros trozos de la Sección primera 
del ferrocarril de Baeza a Utiel»

Hasta las doce horas del día 29 de oc
tubre de 1957 se admitirán en la Sección 
de Concesión y Construcción de esta Di
rección General y en la 2.a Jefatura de 
Estudios y Construcción de Ferrocarriles, 
Sagasta; número 30, proposiciones para 
esta subasta.

Presupuesto de contrata: 22.499.815,52 
pesetas.

Fianza provisional: 192.499,10 pesetas.
La apertura de pliegos tendrá lugar en 

la Dirección General de Ferrocarriles. 
Tranvías y Transportes por Carretera el 
día 30 de octubre de 1957, a las doce 
horas.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto durante todo el pla
zo de presentación de proposiciones en 
las citadas Sección de Concesión y Cons
trucción y 2.a Jefatura de Estudios y Cons
trucción de Ferrocarriles, en los días há
biles, desde las diez hasta las catorce 
horas.

Las proposiciones se presentarán, bajo * 
sobre cerrado y lacrado, en papel sellado 
de la tarifa 60 (seis pesetas), con estricta 
sujeción al siguiente modelo, y acompa
ñadas de los documentos que se expresan 
en el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta subasta.
-'Madrid. 21 de septiembre de 1957.—El 
Director general: P. D., M. Lamana.

M odelo de proposición

Don ........ vecino de ........ provincia
de   con domicilio en    provin
cia de    calle de ......  número ...... .
enterado del anuncio publicado y de las 
condiciones y requisitos qúe se exigen 
para la adjudicación en subasta de las 
obras del «Proyecto de acopio de piedra 
machacada para balasto en los ocho pri
meros trozos de la Sección primera del 
ferrocarril de Baeza a Utiel», se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones por 
la cantidad de ......  pesetas. Aquí la pro
posición que se haga admitiendo o me
jorando-lisa y llanamente el tipo fijado, 
pero advirtiendo que será desechada to
da proposición en que no se exprese con
cretamente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra y en cifra, por la 
qu e ' se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.

(Fecha y firma del proponente.)

I * * *

Anunciando concurso para la adju
dicación de las obras del. «Pro
yecto  de saneam iento de los tú
neles 44, 45, 46 y 47 del trozo 
cuarto de la Sección tercera del 
ferrocarril de Baeza a Utiel».

Hasta las doce horas del día 28 de oc
tubre de 1957 se admitirán en la Sección 
de Concesión y Construcción de esta Di
rección General y en la 4.a Jefatura de 
Estudios y Construcción de Ferrocarriles, 
Agustín de Bethencourt, número 4, pro
posiciones para este concurso.

Presupuesto de contrata: 21.783.364,56 
pesetas.

Fianza provisional: 188.916,85 pesetas.
La apertura de pliegos tendrá lugar en 

la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera el 
día 29 de octubre de 1957, a las doce 
horas.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto, durante todo el pla
zo de presentación de proposiciones, en 
las citadas Sección de Concesión y Cons
trucción y 4.a Jefatura de Estudios y Cons
trucción de Ferrocarriles, en los días há
biles, desde las diez hasta las catorce 
horas.

Las proposiciones se presentarán, bajo 
sobre cerrado y lacrado, en papel sellado 
de la tarifa 60 (seis pesetas), con estricta 
sujeción al siguiente modelo, y acompa
ñadas de los documentos que se expresan 
en el pliego de condiciones particulares 
y económicas de este concurso.

Madrid, 21 de septiembre de 1957.—Ei 
Director general: P. D., M. Lamana.

M odelo de proposición

Don   , vecino de   provincia
de .......   con domicilio en    provin- •
cia de  , calle de ......  número...........
enterado del anuncio publicado y vde las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en concurso de las 
obras del «Proyecto de saneamiento de 
los túneles 44,. 45, 46 y 47 del trozo cuar
to de la Sección tercera del ferrocarril 
de Baeza a Utiel», se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de las mismas con 
estricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones por la cantidad de ......
pesetas. Aquí la proposición que se haga 
admitiendo o mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advirtiendo que será
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desechada toda proposición en que no se 
exprese concretamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra y en 
cifra, por la que se compromete el pro
ponente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada al
guna cláusula.

(Fecha y firma del proponente.)
*  *  *

Anunciando subasta para la adju
dicación de las obras del Proyec
to de acopio de piedra machacada 
para balasto de la Sección segun
da del ferrocarril de Baeza a 
Utieln.

Hasta las doce horas del día 30 de oc
tubre de 1957 se admitirán en la Sección 
de Concesión y Construcción de esta Di
rección General y en la 2.a Jefatura de 
Estudios y Construcción de Ferrocarriles, 
Sagasta, número 30. proposiciones para 
esta subasta.

Presupuesto de contrata: 18.523.654,76 
pesetas. *

Fianza provisional: 172.618,30 pesetas.
La apertura de pliegos tendrá lugar en 

la Dirección General de Ferrocarriles. 
Tranvías y Transportes por Carretera el 
día 31 de octubre de 1957. a las doce 
horas.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto, durante todo el pla
zo de presentación de proposiciones, en 
las citadas Sección de Concesión y Cons
trucción y 2.a Jefatura de Estudios y Cons
trucción de Ferrocarriles, en los días há
biles, desde las diez hasta las catorce 
horas.

Las proposiciones se presentarán, bajo 
sobre cerrado y lacrado, en papel sellado 
de la tarifa 60 (seis pesetas), con estricta 
sujeción al siguiente modelo, y acompa
ñadas de los documentos que se expresan 
en el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta subasta.

Madrid, 23 de septiembre de 1957.-‘-E l 
Director general: P. D., M. Lamana.

M odelo de proposición

Don ........ vecino de ........ provincia
de ........ con domicilio en ........ provin-

, cla de .........  calle de.........  número ........
enterado del anuncio publicado y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en subasta de las 
obras del «Proyecto de acopio de piedra 
machacada para balasto de la Sección 
segunda del ferrocarril de Baeza a Utiel», 
se compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condiciones
por la cantidad de ..........  pesetas. Aquí
la proposición que se haga admitien
do o mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda prooosición en que no se 
exprese concretamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra y en 
cifra, por la que se compromete el pro- 
ponente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada al
guna cláusula.

4.323.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

JUNTA DE OBRAS DE LOS PUERTOS 
DE LA LUZ Y LAS PALMAS

Habiéndose padecido error en la fecha 
de 15 de octubre próximo, que aparece 
en el anuncio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 240, de 
21 del actual, para la celebración del 
concurso de adquisición de dos grúas 
móviles sobre neumáticos y con torre, con 
destino a los servicios de estos puertos,

por el presente queda rectificada la men
cionada fecha de apertura de las propo
siciones recibidas; lo que se efectuará en 
esta Junta de Obras el día 26 de octubre 
dé 1957 y haciéndose constar que quedan 
subsistentes los lugares, fechas y horas 
de presentación de dichas proposiciones 
y demás condiciones que aparecen en el 
citado anuncio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 21 de sep
tiembre corriente.

Las Palmas de Gran Canaria, 23 de 
septiembre de 1957.—El Presidente acci
dental.

*  *  *  v
Habiéndose padecido error en la fecha 

de 16 de octubre próximo, que aparece 
en el anuncio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 240, de 21 
del actual, para la celebración del concur
so de adquisición y montaje de una Cen
tral eléctrica, con destino a los servicios 
de estos puertos, por el presente queda 
rectificada la mencionada fecha de aper
tura de las proposiciones recibidas, lo que 
se efectuará en esta Junta de Obras el 
día 26 de octubre de 1957, y haciéndose 
constar que quedan subsistentes los lu
gares, fechas y horas de presentación de 
dichas proposiciones y demás condiciones 
que aparecen en el citado anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 21 de septiembre corriente.

Las Palmas de Gran Canaria, 23 de 
septiembres de 1957.—El Presidente acci
dental.

4.327.

Canal de Isabel II
R ec tific a c ió n

En el anuncio de este Canal publicado 
con el número 4.179 en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 238, corres
pondiente al día 19 de septiembre de 1957, 
página 5060, referente al sorteo de obli
gaciones, emisión 1 de octubre de 1934, se 
han padecido los siguientes errores, que 
se rectifican a continuación:

En la línea 28 del anuncio, primera 
columna, donde dice 31.001 al 31.020, debe 
decir 31.011 al 31.020.

En la segunda .columna, línea 30, don
de dice 99.631 al 99.370, debe decir 99.361 
al 99.370.

Y en la línea penúltima de la segunda 
columna, donde dice 151.431 al 141.440, 
debe decir 151.431 al 151.440.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas

 Anunciando la celebración de las 
subastas que se expresan para la 
construcción de los edificios que 
se citan.

Por Orden ministerial de 18 de septiem
bre de 1957 se ha aprobado el proyecto 
de obras de construcción de dos edificios 
con destino a dos Escuelas unitarias y 
dos viviendas para Maestros en La Jun
quera (entre la nueva carretera a Fran
cia y el río Llobregat), provincia de Ge
rona.

En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto que se anuncie, la celebra
ción de subasta pública el día 23 de oc
tubre, verificándose la apertura de los 
pliegos en el mismo día, a las once horas.

A este efecto, a partir del día 23 de 
septiembre del corriente año comienza 
el plazo para la admisión de proposicio

nes, que terminará el día 16 de octubre, 
a la una de la tarde, debiendo ser presen
tadas, durante las horas hábiles, en la 
Sección del Registro General de este Mi
nisterio y en las Delegaciones Adminis
trativas de Educación Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones. estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares 
y en la Delegación Administrativa de 
Educación Nacional de Gerona.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firma
do por el solicitante, acompañando en 
otro abierto los correspondientes resguar
dos justificativos de haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en algu
na sucursal de la misma la cantidad de 
doce mil setecientas ochenta y nueve pe
setas con setenta céntimos (12.789,70 pe
setas) en concepto de depósito provisio
nal.

En el acto de la subasta, el Presidente 
de la Mesa manifestará la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma pro
visionalmente el servicio, siempre que 
se ajuste a las condiciones de la subasta 
Si *'os o más proposiciones fueran exac
tamente iguales, se verificará, en el mis
mo acto licitación por pujas a la llana- 
durante quince minutos entre sus auto
res, y si subsistiera igualdad se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es de 
seiscientas treinta y nueve mil cuatro
cientas ochenta y cinco pesetas con vein- ' 
tisiete céntimos (639.485,27 pesetas).

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su
basta, la  fianza definitiva a constituir por 
el adjudicatario, el otorgamiento de ia 
escritura de adjudicación, abono de gas
tos de inserción de este anuncio, plazo, 
de ejecución de las obras y demás deta
lles concernientes a la celebración del acto 

i de la subasta y la ejecución del servicio 
se detallan en los pliegos de condiciones 
aue están de manifiesto en los sitios in
dicados anteriormente.

Madrid, 19 de septiembre de 1957.—El 
Director general, J. Tena.

M odelo de proposición

Don ......... vecino de ......... provincia
de ...... . con domicilio en la ......  de .......
núm enterado del anuncio inserto en
el B.OLETIN OFICIAL DEL ESTADO del
día ......  y de las condiciones y requisitos
que se exigen para concurrir a la subas
ta de las obras de ....... en .......   provin
cia de :.......   cree que se encuentra en si
tuación de acudir como licitador á dicha 
subasta.

A este efecto ’ se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado se añadirá: Con 
la rebaja del ........  (en letra) por ciento).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros. de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas, 
como tales en la localidad*, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma del proponente.)
4.322.

'

Por Orden ministerial de 18 de sep
tiembre de 1957 se h a  aprobado el proyec
to de obras de construcción de un edifi
cio con destino a Escuelas graduadas y 
edificio de viviendas de Maestros, con seis 
viviendas en Sonseca, provincia de To
ledo. <

En su virtud, esta Dirección’ General
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ha dispuesto se anuncie la celebración 
de subasta pública el día 23 de octubre, 
verificándose la apertura de los pliegos 
el mismo día, a las once horas.

A este electo, a partir del día 23 de 
septiembre del corriente» año comienza 
el plazo para la admisión de proposicio
nes, que terminará el día 16 de octubre, a 
la fina de la tarde, debiendo ser presen
tadas, durante las horas hábiles, en la 
Sección del Registro General de este Mi
nisterio y en las. Delegaciones Adminis
trativas de Educación Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares 
y en la Delegación Administrativa de 
Educación Nacional de Toledo.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firma-, 
do por el solicitante, acompañando en 
otro abierto los correspondientes resguar
dos justificativos de haber consigxiado en 
la Caja General de Depósitos o en al
guna sucursal de la misma la cantidad 
de veintisiete mil doscientas dos pesetas 
(27.202 pesetas) en concepto de depósito 
provisional.

En el acto de la subasta, el Presidente 
de la Mesa manifestará la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél .adjudicado a la misma pro
visionalmente el servicio, siempre que 
se ajuste a las condiciones de la subasta. 
Si dos o más proposiciones fueran exac
tamente iguales, se verificará, en el mis
mo acto, licitación por pujas a la llana 
durante quince minutos entrye sus auto
res, y si subsistiera igualdad' se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es de 
un millón trescientas sesenta mil cien 
pesetas con dieciocho céntimos (pesetas 
(1.360.100,18).

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su
basta, la fianza definitiva a constituir por 
el adjudicatario, el otorgamiento de la 
escritura de adjudicación, abono de gas
tos de inserción de éste anuncio, plazo 
de ejecución cíe las obras y demás deta
lles concerniente a la celebración del acto 
de la subasta y la ejecución cel servicio 
se detallan en los pliegos de condiciones 
que están de manifiesto en los sitio^ in
dicados anteriormente.

En esta subasta se tendrá presente lo 
dispuesto en el artículo primero del De
creto de 20 de diciembre de 1956 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 22).

Madrid, 19 de septiembre de 1957.—El 
Director general, J. Tena.

*

Modelo de proposición

Don ........  vecino de ........ provincia
d e    con domicilio en l a   de .......
núm enterado del anuncio inserto en
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del
d ía   y de las condiciones y requisitos
que se, exigen para concurrir a la subas
ta de las obras de ...... . en ......   provin
cia de  .......  cree que se encuentra én si
tuación de acudir como licitador a dicha 
subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si sé desea hacer 
rebaja en el tipo fijado se añadirá: Con
la rebaja del .......  (en letra) por ciento).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma del proponente.),
4.321.

M I N I S T E R I O  
DE  A G R I C U L T U R A

Servicio Nacional del Trigo
L u g o

L e g a l iza c ió n  m a q u in a r ia

Peticionario: Don Antonio Orosa López. 
Objeto de la petición: Legalizar la si

tuación de un electromotor de 10 CV.
Localidad del emplazamiento: Goiriz- 

Villalba.
Capital: 9.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente re
integrados* dentro del plazo de diez días.

Lugo, 18 de septiembre de 1957.—El Jefe 
provincial, Victoriano Gómez Carnero. 

5.804.

 MALAGA

I m p l a n t a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Miguel Parra Sán
chez.
, Objeto de la petición: Instalar un tri
turador de1 piensos para servicio público.

Localidad del emplazamiento: San Pe
dro Alcántara (Marbella). ‘

Capital: 22.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para qu;e 

los industriales que se C9nsideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente re
integrados* dentro del plazo de diez días.

‘Málaga, 18 de septiembre de 1957.—El 
Jefe provincial (ilegible).

5.765.
ORENSE

C a m b io  de p r o p ie t a r io ,

Peticionario: Don José Gómez Romero. 
Objeto de la petición: Traslado de in

dustria de m o l i n o  maquilero desde el 
Ayuntamiento de Parada del Sil al de 
Nogueira de Ramuín, en la provincia de 
Orense, y cambio de propietario.

Capital: 7.000 pesetas.,
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por dicho traslado puedan presentar 
ante esta Jefatura Provincial los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días.

Orense, 17 de septiembre de 1957.—El 
Jefe provincial (ilegible).

5.807.

MINISTERIO DEL AIRE 

Dirección General de Aeropuertos
OBRAS DEL A. T. E.

Junta Económica

Se convoca subasta pública para la con
tratación del acopio de 23.888 metros cú
bicos de áridos para hormigones, con des
tino a las obras de pavimentación de la

pista de vuelo 12-30, en la Base Aérea de 
Manises (Valencia), por un importe total 
máximo de 2.166.576,56 pesetas, incluidos 
el 9 por 100 de beneficio industrial y 2,50 
por 100 de administración. La fianza pro
visional a depositar en la Caja General 
de Depósitos o en sus Sucursales, asciende 
a la cantidad de 37.498,65. pesetas.

Los pliegos de condiciones legales son 
los que determina la Orden ministerial de 
6 de abril de 1956 («Boletín Oficial» del 
Aire núm. 41); los pliegos de condiciones 
técnicas, así como él modelo de propo
sición, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de la Junta Económica de estas 
Obras (Ministerio del Aire, Romero Ro
bledo, número. 8) y en la Jefatura del 
Servicio de Obras de la Región Aérea de 
Levante, en Valencia, todos los días labo
rables, a las horas de oficina. <

El acta de la subasta tendrá lugar en 
la Jefatura de estas Obras a las diez ho
ras treinta minutos del día catorce de 
octubre del corriente año.

El importe de los anuncios será de citen- - 
ta del adjudicatario.

Madrid, 23 de septiembre de 1957*—El 
Secretario de la Junta Económica.

10.597. y 3A 30-9-1957

M IN IS T E R IO  D E  C O M E R C IO

Instituto Español de M oneda 
E xtranjera

Cambios fijados de acuerdo con lo es
tablecido en los normas X y XII DUblî  
cadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 13 de abril de 1957. con vi
gencia desde el día 30 de septiembre al 
6 de octubre de 1957, salvo aviso en 
contrario:

Francos franceses, marroquíes y
argelinos....................................  10,00

Libras esterlinas ..........................  117,60
Libras egipcias de cuenta Con

venio ...  ...............................  120,41
Libras de cuenta Islandia ........  117,42
Dólares...........................................  42,00
Dólares de cuenta (1) ..•............  41,93
Dólares canadienses  ............ ... 43,50
Francos suizos libres................... 970.31
Francos suizos de cuenta Conve

nio ..............................................  968.85
Escudos libres..............................  146,08
Escudos de cuenta Convenio ... 145,86
Francos belgas ... ........................  84.00
Francos Congo belga (billetes). 83,46
Florines ..................................  ... 1.105,26
Coronas suecas.............................  8,11
Coronas danesas ..............    6,08
Coronas noruegas........................  5,88
Deutschmarks ..............    H),00
Schillings austríaco (billetes) ... 1,44
L iras............................................... 6,75
Cruzeiros (billetes-)........................ 50,80
Pesos mejicanos ..............    3,34
Pesos colombianos (billetes) ... 4.12
Pesos uruguayos (billetes) ........  8,62
Soles (billetes) .............................  1,51
Bolívares (billetes) .......................  9,97

(1) Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en que se formaliza el 
intercambio con los siguientes países: 
Austria, Bolivia, Brasil, Colombia, Cuba. 
Chile, China, Ecuador, El Salvador, Fin
landia, Grecia, Italia, Méjico. Paraguay, 
Polonia Turquía y Uruguay.

Este Boletín anula tos anteriores. j
Madrid, 30 de septiembre de 1957.
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ADMINISTRACION LOCAL 

D i p u t a c i o n e s

CORDOBA

Como consecuencia del acuerdo adop
tado por esta Excma. Diputación Provin
cial, en sesión pública ordinaria celebra
da el dia catorce del pasado mes de ju
nio, se anuncia la convocatoria para con- 
1 rutar en subasta pública la ejecución de 
las obras de reparación de explanación, 
obras de fábrica y afirmado y adoquina
do de 275 metros lineales, en el kilóme
tro uno del camino vecinal de la carre
tera de Montoro a Rute a la de Cuesta 
del Espino a Málaga, por el puente de 
San Juan de Lucena, cuyo presupuesto de 
contrata a&ciende a 759.340,08 pesetas, con 
las condiciones que señala la convoca
toria publicada ©n el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, número 182, correspondion- 
te al día 12 del pasado mes de agosto

El plazo de ejecución de las obras será 
el de doce meses; la garantía provisional 
para licitar es la de 15.180,92 pesetas, dos 
por ciento (2 por 100) del presupuesto, y 
la garantía definitiva, el cuatro por cien
to del remate, más la complementaria, en 
su casó.

El proyecto, Memoria, oíanos, pliegos de 
condiciones y demás documentos se en
cuentran de manifiesto en el Negociado 
de Obras Públicas y Paro Obrero de la 
Secretaría.

Las proposiciones se presentaran en el 
Registro General de Entrada de la Cor
poración, durante los veinte días hábi
les que sigan al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en las horas de las diez 
a las doce, reintegradas con arreglo a la 
Ley. del Timbre vigente y con timbres 
provinciales por valor de seis pesetas, con 
arreglo al modelo que a continuación se 
inserta, debiendo acompañarse a las mis
mas cuantos documentos menciona la 
convocatoria publicada en el referido «Bo
letín Oficial» de la provincia

La apertura de pliegos tendrá lugar el 
primer día hábil que siga al último de los 
señalados para la admisión de los mismos, 
a las once horas, en el Palacio de esta 
Diputación.

Este gasto se abonará con cargo al pre
supuesto del año actual.

Está cumplido lo determinado en los 
párrafos segundo y tercero del articulo 25 
ciel Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales vigente.

Córdoba. 10 de septiembre de 1957.—El 
Presidente (ilegible).

Modelo de proposición

Don ...........  vecino de ............  con el do
cumento de identidad que exhibe al pre
sentar este pliego, enterado del anuncio 
publicado por la Excma. Diputación Pro
vincial para contratar en subasta públi
ca las obras de   del camino ve
cinal ...............  así como del..presupuesto
y pliegos de condiciones que han de regir 
en la subasta de referencia y en la eje
cución de las obras dichas, se comprome
te a realizarlas por la cantidad de (en 
letra) ..............  pesetas ..................  cénti
m os)................................. (en número) pese
tas. acompañando el documento de ha
ber constituido el depósito d e ..............  pe
setas, importe del dos por ciento (2 por 
100) del tipo de licitación, y la declara
ción Jurada a que se refieren los artícu
los cuarto y quinto del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les vigente, sobre incapacidad e incompa
tibilidad, y .............. (el carnet de Em
presa con responsabilidad o el documen
to que acredite haber solicitado la obten

ción del mismo), y con el compromiso de 
abonar a los obreros que han de ser em
pleados en las obras de referencia las 
remuneraciones mínimas que se fijan en 
las bases aprobadas por los organismos 
competentes, de acuerdo con lo que se 
dispone en el Real Decreto-ley de seis de' 
marzo de mil novecientos veintinueve.

(Fecha y firma del proponente.)
4.228.

VALENCIA

Cumplidos los trámites necesarios para 
la validez del contrato que haya de for
malizarse, y'existiendo crédito suficiente 
en Presupuesto, esta Excma, Diputación 
Provincial ha acordado sacar a subasta, 
con arreglo al proyecto y pliegos de con
diciones que se hallan de manifiesto en 
la Sección arriba indicada, la ejecución 
cíe las obras de construcción de un pueh- 
le sobre el río Turia en Casas Altas y 
mejora y pavimentación del acceso y pía-* 
za de la población (localidad adoptada 
por la Corporación Provincial), por el 
tipo, a la baja, de 525.000 pesetas,

Los pliegos de proposiciones, debidamen
te reintegrados, y los resguardos de la 
garantía provisional, juntamente con la 
declaración del licitador de no hallarse 
incurso en ningún caso de incompatibi
lidad o incapacidad legal, s© - presenta
rán, en sobre cerrado, en la Secretaría 
de la Corporación, dentro de los veinte 
días hábiles que sigan al en que se in
serte este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, durante las horas 
de diez a doce.
. LaB proposiciones se ajustarán ai si

guiente modelo:
«N N, que habita en  ..............  calle

de ............ número .............  con carnet de
identidad número  ....... y el de Empre
sa con responsabilidad número   
enterado del anuncio publicado con fe
cha ..............  en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO y de las demás condicio
nes que se exigen para la ejecución por 
subasta de las obras de proyecto de puen
te sobre el río Turia' en Casas Altas 4 
mejdra y pavimentación del acceso y pla
za de la población, se compromete a rea
lizar las mencionadas obras con estricta 
sujeción al proyecto y pliegos de condi
ciones, por la cantidad de  ........ pesetas,

Igualmente se compromete al cumpli
miento de las leyes protectoras de la in
dustria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de previsión y 
seguridad social.

(Fecha y firma del proponente.)»
La subasta, presidida por el séñor Pre

sidente de la Diputación, se verificará al 
día siguiente laborable de terminado el 
plazo de presentación de pliegos, a las 
doce horas, en uno de ios salones de la 
misma, y con sujeción a las reglas esta
blecidas en el vigente Reglamento de 
Contratación.

La garantía provisional será de diez mil 
quinientas pesetas, y la definitiva, el cua
tro por ciento del remate, con la garan
tía complementaria que proceda por la 
aplicación del apartado quinto del artícu
lo 82 del expresado Reglamento.

El plazo para la ejecución de las obras 
que comprende esta contrata será tal que 
queden completamente terminadas el día 
10 de mayo de 1958, verificándose los 
pagos por certificaciones mensuales de 
obra realizada.

El bastanteo de poderes se hará, en su 
caso, por el señor Secretaro de la Cor
poración.

Valencia, 19 de septiembre de 1957.—El 
Presidente, F. Cerda Reig. El Secretario 
general, C. Cisneros Tudela.

4.270.

A y u n t a m i e n t o s  

LA CORUÑA

Por segunda vez, en vista del resultado 
negativo de la primeramente convocada, 
y cumpliendo acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento Pleno del 20 del próximo pasa
do mes de agosto, se anuncia subasta pú
blica, por termino de veinte días hábi
les, que se contará a partir del siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» do la provincia, o en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en SU 
caso, para la contratación de las obras 
de pavimentación de la segunda travesía 
de la Cancela. A *  esta ciudad, con suje
ción a los pliegos de condicione© apro
bados para Cal subasta y al proyecto re
dactado por el Arquitecto municipal.

El tipo de licitación es ©1 de 351.288,178 
pesetas, y para todos los demás detalles 
relativos a la cuestión b© estará a lo dífi- 
puesto en los anuncios insertos en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO QÓT res* 

•pendientes a los días 8 y 15 de mayo del 
corriente año.

La Coruña, 5 de septiembre de 1957.** 
El Alcalde, Alfonso Molina.

4.317.
*  *  *

Por segunda vez, en vista del resultado 
negativo de la primeramente convocada, 
y cumpliendo acuerdo del Excmo, Ayun
tamiento Pleno de 20 del próximo pasado 
mes de agosto, se anuncia a subasta pú
blica, por término de veinte días hábiles, 
que se contará a partir del eiguiente al 
de la inserción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, o en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en SU 
caso, para la contratación de las obras d© 
pavimentación dev la calle de Gónzálea 
del Villar, de esta ciudad, con sujeción a 
los pliegos de condiciones aprobados para 
tal subasta y al proyecto redactado'por 
el Arquitecto municipal.

El tipo de licitaoión es el de 821.808,79 
pesetas, y para todos los demás detalles 
relativos a la cuestión se estará a lo dis
puesto en los anuncios insertos en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y en. el 
BOLETIN OFJOIAL DEL ESTADO co
rrespondientes a los días 9 y 22 de mayo 
del corriente año,

La Coruña, 5 de septiembre de X957.-* 
El Alcalde, Alfonso Molina.

4.318.
ANDILLA

La Corporación de mi presidencia, en 
sesión celebrada el día veinticuatro del 
corriente, resolviendo el primer período 
de la licitación del consurso-subasta con
vocado para la ejecución de la obra de 
electrificación de la villa de Andilla y sus 
aldeas de la Pobleta y Oset, cuya aper
tura de pliegos de «Referencias» tuyo 
efecto el día trece, ha^acordado admitir 
los presentados por «Suministros, Proyec* 
tos e Instalaciones, S, A .» , (S. P, I .) y 
«Viuda de Daniel Míquel», para pasar a 
la segunda parte de la  licitación por 
ofrecer mayores ventajas y 'eliminar a 

*los demás que las ofrecieron menores.
Asimismo se anuncia, en cumplimiento 

de lo dispuesto en la norma tercera del 
artículo 39 del Reglamento de Contrata
ción, de 9 de enero de 1953, que el día ló 
(diez) del próximo mes de Octubre y 
hora de las doce, en el salón de sesiones 
de esta Casa Consistorial, se efectuará 
la apertura de los segundos pliegos que 

. contienen la «Oferta económica», para 
cuyo acto se entenderán citados todos 
los licitadores.

Andilla, 24 de septiembre de 1957.—El 
Alcalde, Teodoro Perales.

4.331.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

Don Marcelo Rivas Goday, Juez de Pri
mera Instancia del número veinticua
tro de los de Madrid.
Por el presente, que se expide en mé

rito a lo acordado por resolución del día 
de hoy, dictada en los autcs de juicio 
ejecutivo seguidos a instancia del Procu
rador don Julio Padrón Atienza, en nom
bre de «Estructuras y Pavimentos, S. A.», 
contra don Darío Casas Blanco, se hace 
saber: Que el día treinta y uno de oc
tubre próximo y hora de las once serán 
vendidos en primera y pública subasta en 
la Sala Audiencia de este Juzgado los 
siguientes bienes:

«Solar' sobre el que se ha construido 
una casa que consta de un edificio en dos 
bloques, uno detrás de- otro, compuesto 
en total de 34 cuartos y dos tiendas, al 
sitio nombrado «Arca Grande de los Mo
chuelos», hoy barrio de San Pascual, de 
Canillas; afecta la forma de un polígo
no irregular de cinco lados, con una su
perficie equivalente a 5.171 pies 77 decí
metros cuadrados, en la calle de Ricardo 
García, número 8. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alcalá de Henares, al 
folio 10, tomo 25 de Canillas, finca nú
mero 1.138.:,

Dicha subasta tendrá lugar bajo las si
guientes condiciones:

1.a Que servirá de tipo a la subasta el 
de tasación, de un millón ciento ochenta 
y ocho mil seiscientas sesenta y tres pe
setas con cuarenta y dos céntimos.

2.a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del in
dicado tipo.

3.a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, cuando menos, al diez 
por ciento del indicado' tipo, devolviéndo
se acto seguido del remate las consigna
ciones a los que no resulten rematantes.

4.a Que la certificación de cargas y los 
autos estarán de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
cómo bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores al cré
dito del actor quedarán subsistentes y 
sin cancelar, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Madrid, diecinueve de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y. siete.— El 
Juez, Marcelo Rivas.—El Secretario. 

10.649.
*  *  -»

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de Primera 

/Instancia número 11 en el procedimiento 
especial sumario seguido al amparo de lo 

.dispuesto en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid 
contra doña Francisca Gallardo Gómez, 
en reclamación de un préstamo hipoteca
rio, se anuncia por el presente la venta en 
pública subasta y por prim era. vez del 
inmueble hipotecado en dicha escritura, 
que es el siguiente:

Atico exterior A) de la casa número 
treinta y nueve de la calle de Narváez, de 
esta capital. Linda este cuarto: por su 
fachada, al Poniente, con la calle de Nar
váez; derecha, entrando, al Mediodía, con 
cuarto ático exterior B) y el patio co-

 mún; izquierda, entrando, al Norte, con 
la medianería de la casa número treinta 
y siete de la calle de Narváez; testero, al 
Este, con finca de don Julio Bitz, a la cual 
tiene servidumbre de luces y vistas. Cons- 
tá este cuarto de vestíbulo de entrada, 
despachó, sala, comedor, dormitorio, sali- 
ta y principal, tres dormitorios, dormito
rio, de servicio, dos baños con sus servi
cios, aseo de servicio, cocina con sus ser
vicios, trastero, terraza principal y una 
terraza posterior. Su superficie es de cien
to ochenta y un metros, setenta y seis 
decímetros cuadrados, equivalentes a dos 
mil trescientos cuarenta y un pies siete 
décimos y medio de otro cuadrados, te
niendo aparte un voladizo de mirador de 
once metros cuarenta y cuatro décimos 
cuadrados, equivalentes a ciento cuaren
ta y siete pies treinta y cuatro décimos 
cuadrados y una terraza principal, con 
una superficie de veintitrés metros ochen
ta decímetros cuadrados, equivalentes a 
trescientos seis pies cincuenta y cuatro 
décimos cuadrados.

Este piso representa el cuatro setenta 
y tres por ciento del valor total de la 
finca.

El remate de la expresade finca tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en .'a calle del General Casta
ños, número 1, el día veintiocho de octu
bre próximo, a las doce de su mañana, 
previniéndose a los licitadores: Que el 
expresado piso sale a subasta por primera 
vez y por el tipo de doscientas veinticinco 
mil pesetas, convenido al efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas inferiores a la expresada canti
dad; que para temar parte en el remate 
deberán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo ei diez por ciento 
del tipo del remate; que los aútos y la 
certificación que prevé la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo li
citador acepta como bastante la titulación 
aportada; que la*, cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de la entidad ejecutante 
continuarán subsistentes, e n t  elidiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid, y para su inserción en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a 
diecinueve c’e septiembre de mil nove
cientos cincuenta y siete. — El Juez.—El 
Secretario.

10.626.

SAN FELIU DE LLOBREGAT

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia de este par
tido en providencia del día de la fecha, 
dictada a instancia de la parte actora en 
méritos del procedimiento judicial suma
rio regulado por el artículo 131 de la 
Ley/ Hipotecaria* promovido por don To
más Peropadre Estela y doña Ramona 
Torres Albarada contra don Juan Ca- 
nals Sala, por la presente se saca a pú
blica subasta por primera vez, precio de 
valoración escriturado y término de vein
te días, las fincas siguientes:

«Porción de terreno con un edificio de 
cuatro cuerpos o casitas, con comunica
ción interior común, formando un solo 
inmueble, señalado con los números vein
tinueve, treinta y uno, treinta y tres y 
treinta y cinco, en la carretera de Madrid 
a Francia, denominada en. esta sección 
avenida de José Antonio, sita en el pueblo 
de Pallejá, compuestos dichos cuerpos o

casitas en su actual distribución: dos de 
ellos con sótanos, planta baja y piso, 
existiendo en los sótanos un horno de 
pan cocer, y los otros dos de planta baja 
con escalera intermedia y un piso en 
cada uno; y en el total patio ar detrás, 
con un cubierto con tejado en la parte 
del Mediodía, siendo las cubiertas gene
rales en los cuatro cuerpos de teja co
mún; de superficie toda la finca trece 
mil quinientos veinte palmos cuadrados, 
equivalentes a quinientos diez metros se
tenta y ocho decímetros cuadrados; linda 
por la derecha, entrando, Sur, con los su
cesores de Juan Puigventós; por la iz
quierda, Norte, con camino propiedad de 
Mercedes de Sentmenat y parte con huer
to de José Albarada; por detras. Este, 

/ parte con el campo deis Abrets, y por el 
frente. Este, con dicha carretera.»

Valorado en doscientas mil pesetas.
«Pieza de tierra llamada «Puig-Caste- 

llá»; de extensión dos mojadas tres muu- 
dina.s, equivalentes a una hectárea siete 
áreas once centiáreas, sita en el término 
de San Vicente deis Horts; lindante por 
Oriente ron viña de José Ventos; por 
Mediodía, con la de Vicente Pascual; por 
Poniente, con la de Jaime Pascual, y por 
el Norte, con la de Vicente Castellvi y 
don José Ventos.»

Valorada en veinte mil pesetas.
El acto del remate tendrá lugar el dia 

veintiocho de octubre próximo y hora de 
las once en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, previniéndose a los licitadores 
que para tomar parte en el mismo habrán 
de depositar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento público 
correspondiente el diez por ciento de la 
valoración; que no se admitirán postu
ras que no cubran el expresado precio de 
la valoración; que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto a los 
interesados en la Secretaria del infias- 
crito; que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin. destinarse a su extinción el precio 
del remate.

San Feliu de Llobregat. cinco de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
siete:—El Secretario, José María Tarré# 
Fúster.—V.v B.°: El Juez, Enrique Mo
lina.

10.544.

JUZGADOS COMARCALES

ZAFRA

Don Antonio Meca Fernández, J,uez Co
marcal de Zafra (Badájoz).
Hago saber: Que en virtud de lo man

dado por la Superioridad se va a proce
der al expurgo de todos los documentos, 
procedimientos civiles, criminales y gu
bernativos existentes en el archivo de 
este Juzgado Comarcal e incoados con 
anterioridad al dia 1 de enero de 1927, 
con excepción de los que por su resonan
cia histórica y jurídica deban sex conser
vados, a cuyo fin se concede un plazo de 
quince días para que los interesados pue
dan formular reclamaciones ante este 
Juzgado.

Dado en Zafra, a veinte de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y siete.— 
El Juez, Antonio Meca Fernández.-—El 
Secretario (ilegible).

5.876.
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE ( ¿MBIO 

Y BOLSA DE MADRID

A d m is ió n ^ de v a l o r e s  a c o t iz a c ió n  o f ic ia l

Esta Junta Sindical, en sesión cele
brada el día 23 del actuai, y en uso de 
las facultades que le confieren el Código 
de Comercio y los Reglamentos General 
de Bolsas e Interior de la de Madrid, ha 
acordado:

«Que se admitan a contratación publica 
bursátil e incluyan en la cotización ofi
cial de esta Bolsa de Comercio los si
guientes títulos emitidos con fecha 16 de 
noviembre de 1956 por el «Banco Cen
tral»:

50.000 acciones nominativas, totalmente 
desembolsadas, de 500 pesetas nominales 
cada una, números 70C.001 a. 750.000, 
inclusive. Estas acciones son iguales a las 
anteriormente admitidas a cotización de 
dicho Banco.»

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos opor
tunos.

Madrid, 24 de septiembre de 1957.—El 
Secretario, Pablo Arizmendi.—Visto bue
no: El Síndico-Presidente, Enrique G.a de 
la Rasilla.

10.633.

* * ♦

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE GES
TORES ADMINISTRATIVOS

TARRAGONA
i

E d i c t o

Instada la devolución de fianza de don 
Juan Pont Bel, a petición propia, que 
tuvo su Gestoría en Santa Bárbara (Ta
rragona), se hace público para que en el 
término de tres meses puedan presentarse 
reclamaciones contra dicha fianza. 1

El Presidente, Bernabé Martí González.
10.646.

* * *

B A N C O  DE E S P A Ñ A

ZAMORA

Saldos de cuenta corriente incursos en 
presunción de abandono, según el Real 
Decreto-ley de 24 de enero de 1928, que 
se publican para conocimiento de los in
teresados o de sus derechohabientes: Gre
gorio Lorenzo Calvo, 140,40; José ,Pérez 
Cardenal, 101. Depósito de Valores: Per
petua Interior 4 por 100, Paulino Mati- 
11a García, 5.000; Alejandro Seisdedos, 
10.000; Eugenio y A. Recio Fernández, 
1.000.

Zamora, 10 de septiembre de 1956.—El 
Secretario, E. Crespo.

10.644.
\
*  *  *

PANCO DE CREDITO INDUSTRIAL

D iv id end o  pa s iv o '

fel Consejo de Administración del Ban
co ha acordado solicitar de los señores 
accionistas un tercer dividendo pasivo del 
25 por 100 del valor nominal las accio
nes nuevas números 400.001 al 800.000 
(con lo que quedarán así desembolsadas 
en el 75 por 100 de su nominal), debiendo

satisfacer su importe de ciento veinti
cinco pesetas por acción a partir del día 1 
del próximo mes de octubre y hasta el 
día 31 del mismo mes.
1 Este nuevo desembolso entrará a parti
cipar en los benéficos del ejercicio en 
curso desde el dia 1 de noviembre.

El importe del citado desembolso pue
den hacerlo efectivo en la Caja del Ban
co (carrera de San Jerónimo, 40, Madrid) 
cualquier día laborable, de diez a doce 
de la mañana, o en la cuenta corriente 
de esta Entidad en los Bancos de Madrid 
o provincias que se indican en la comuni
cación qUe se dirige a los señores accio
nistas.

Los títulos provisionales han de ser 
..presentados para su estampillado.

Madrid, 27 de septiembre de 1957.—El 
Secretario general y del Consejo de Ad
ministración, José G. Robatto.

10.635.

*  *  *

CULMEN, S. A.

Compañía Española de Capitalización 

MADRID 

Princesa, número 23

Resultado del sorteo de amortización 
celebrado el día 25 de septiembre de 1957 
ante el Notario de Madrid don Diego 
Soldevilla de Guzmán:

A A N Z N V  W N J  U P H  
P M P  E F G  G X G  C H L R

10.648. v <

* ,* •

PROTECTORA MONTORENA, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas para el próximo 
día 15 de octubre, a las veintiuna horas, 
en primera convocatoria, y para el día 
siguiente, a la misma hora, en segunda, 
con el siguiente orden del día:

Examén, discusión y, si ha lugar, apro
bación de la Memoria y cuentas del ejer
cicio cerrado en 31 de julio de 1957.

Renovación estatutaria de Consejeros.
Designación de accionistas censores/
Montoro, 25 de septiembre de 1957.—El 

Presidente del Consejo de Administra
ción.

5.895.

* * *

SOCIEDAD DE PLACAS Y POLVOS 
PARA SOLDAR,; S. A.

TARRAGONA

Se convoca a los señores accionistas de 
la «««Sociedad de Placas y Polvos para 

. Soldar, S. A.» a la Junta general ordi
naria, que se celebrará el día 14 de octu
bre de 1957, a las dieciséis horas, en el 
domicilio social, calle Real, núm 52, 
Tarragona.

El objeto de la reunión es ei de proce
der a la aprobación de la Memoria, 
balance y cuentas del ejercicio cerrado 
el día 30 de junio de 1957 y de la gestión 
de los señores Consejeros, así como a la 
designación de accionistas censores de 
cuentas.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a esta Junta deberán efectuar el co
rrespondiente depósito de acciones en 
el domicilio social, con la antelación de
terminada en el artículo 29 de los Es
tatutos.

Tarragona, 25 de septiembre de 1957.— 
El Presidente del Consejo de Administra
ción, Juan Morel.

10.627.

t  *  *  *

SUCESORES DE CLEMENTE SANCHEZ, 
SOCIEDAD ANONIMA

Banqueros

C A C E R E S

Habiéndose extraviado en . poder del 
interesado el resguardo de depósito nú
mero 2.079, expedido con fecha 6 de 
agosto de 1954 a favor de don Fernando 
Gómez Mateos, comprensivo de 2.250 pe
setas nominales, de nueve obligaciones 
Club Deportivo Cacereño, números 826/831 
y 834/836.

Lo que se hace público, advirtiéndose 
que de no presentarse reclamación Jus
tificada en el término de treinta dias, a 
contar de la fecha de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el diario «Extrema
dura», de Cáceres, se expedirá nuevo res
guardo a nombre del titular.

Cáceres, 23 de septiembre de 1957.—El 
Consejero-Delegado, Andrés Sánchez To
rres.

10.628.

* * •

ELECTRO-HIDRAULICA DEL JERTE, 
SOCIEDAD ANONIMA

D is o l u c ió n  de S ociedad

La Junta general ordinaria de accio
nistas de esta Sociedad, reunida el día 16 
de mayo de 1957 en el domicilio social, 
acordó por mayoría de votos llevar a 
efecto la disolución de las Sociedad y su 
fusión, por absorción, por «Fuerzas Eléc
tricas del Oeste, S. A.», «Electra de Ex
tremadura».

Los accionistas disidentes con el expre
sado acuerdo quedarán separados, reci
biendo la parte que les corresponda en el 
haber social, fegún balance. ▼

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo prevenido en el capítulo octavo de la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas.

Plasenci^, 24 de septiembre de 1957.— 
El Consejo de Adminstración

10.607. y 3.a 30-9-1957
* * •

ALMACENES FONTELA, S. A.

OVIEDO

Calle Doctor Casal y Melquíades Alvarez
En cumplimiento de lo dispuesto'en el 

artículo 98 de la Ley de 17 de julio de 
1951, se hace público que la Junta ge
neral extraordinaria de esta Sociedad, 
celebrada el 25 de agosto pasado, ha to
mado el acuerdo ̂ de reducir la cifra de 
capital social.

Oviedo, 2 de septiembre de 1957.—El 
Presidente del Consejo.

768. y 3.a 30-9-1957


